
uN1vrnsrnAo NACIDNAl AUTDNDMA UI. 

DELITOS 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

CULPOSOS COMETIDOS 

IJILRIUU 

POR 
CONDUCTORES DE VEHICULOS DE AUTOMOTOR 
Y SU ESTUDIO COMPARATIVO CON LOS 

DELITOS DOLOSOS. 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA: 

MIGUEL ARMENTA LO PEZ 

·FALLA DE JRj62N 
CIUDAD UNIVERSITARIA 1990 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE. 

DElITCS CULPOSOS CO!D-TIDOS FO:l CC!IDUCTORES 

DE VEHTCULOS DE AUTO~OTCR Y SU ESTUDIO COM_ 

PARATI'!O CON LCS !JELITOS DOLOSOS. 

INTRODUCCION. 

CAPITULO PRI!.!ERO. 

EL MINISTERIO PU:ELICO. 

a).-Antecedentes hint6ricoe. 

b ) • -Concepto. • • • • • • • • • 

c).-Fundemento Constitucional •• 

CAPI'!"JLO SEGU::no, 

LA AVERIGUACION PREVIA. 

e r;·-eoncepto. • ·:· • • • 

b).-Fundamentos leeales ••••••• 

c).-Inicio de la Avcrigu~ci6n Previa. 

CAPITULO TERCERO. 

~:ATURALEZA JURIDICA DE LOS DELITOS POR EL 

ELE?.!:~:To n:TERNO o CULPABILIDAD •. 

A).·-EL DELITO. 

a).-Concepto jurídico del delito. 

B).-CULPABILIDAD. 

a) .-Noci6n de culpabilidad ••••••••••••••• 

b) .-Formas de culpabilidad a •••••••••••••• 
·1) .-Dolo. 

!).-Concepto de dolo. 

TI).Diversas clases o especies de dolo. 

2).-Culpn. 

!).-Concepto de culpa ••• 

II).Clnses de culpn •••• 

1).-Preterintencion~lidnd. 

C).-"OP:.:rn DE L', CULPABILIDAD 1"1 FL DERECHO 

!.'.EXICAllO. 

PAG. 

1 

9 
11 

15 
16 
28 

34 

39 
40 

40 
42 

46 

47 
49 

50 



CAF!'!'UlCI CUARTO. 

LAS PENAS Y 1'.!DI::J.\S ::JC': SEG'J'<rDAD, CUZRPO 

:JEI n::::LITO, PRES!.''.·'.:'.'.; RESPCNSABILIDAD Y -

DO!'f!l!JC~O!l. 

PAG. 

Prctbibulo, , • • • • • • • , • • • , • • • • • • • • • 52 
L/, SA1TCIC:T, 

a). -Concepto •••••••••••• 53 
P'.'::.~s Y ~lTilID.\S DE SEG:J!!IDAD. 

a).-Concepto , • 
PR!SIO:l. 

a).-Defin~ci6n •• 
S.A.::C!C"' -:=:cU:lIA~IA, 

~).-Concep~o ••••• 
CUE~PO D,L D~LITO. 

• ••••••••••• 54 

• •••••••••••••••• 57 

57 

e).-Concepto •• • •• 59 
~).-Integraci6n y co~probación del cuerpo 

C.el 1eli to. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 60 

LA F'.~ESU?TT.'\ RESPO:ISABILIDAD. 

a).-Conccpto •••••••••••••••••••••• 61 

CO!F-JUCTO?.. 
e.).-Definición. • •••••••••••••••••• 62 

CAPI':'l.:LO QUI:-!TO. 

ns;:.ITOS c•:LPOSOS COllETIDOS POR co:TIJUCTORES 

DE ·r::sICULCS UE hl.JTO)~OTC~ Y SU ESTUDIO COl.1 
P,\RATIVO CON LOS DSLITOS DOLOSOS, 

Prcá;:;bulo •••••••• •••••••••• 63 
DA~C' ::'.}l P!lOP!?:l.l.D f,JEM. 

? ) • -Definición. • • • 
t),-Da~o en propiedad ajena culposo 
c).-Da~o en propie~ad ajen3 doloso. 
LESIO:·r:s. 

.. 64 
65 
70 

a) .-Definición. • • • • • , , • • • • • • • • • • • ,. 7B 
b).-Lesiones culposas ••••••••••••••••• 79 
c}.-Lesiones dolosas •••••••••••••••••• 94 



HC:.1ICIDIO 

a) .-Definici6n. 

b). -Z:o::iicidio cul !)oso 
c).-Homicid:o doloso. 

ATl1r;UES A LAS VIAS DE co:.:tJNICACION 

a). -Def'inici6n. • • • 

b).-Pund!lmento legal. 

CONCLUSIO:IES. 

3IBLIOGIUFIA, 

PAG. 

103 

104 .. 110 

l.13 

114 

123 



I~:·~RC'DUCC!C'::. 

t:no. ele l<:is inquietude~ :;~1e !:\~~ ha J.lem"do la aten-

ción rll nutor :l.el "reaentc estudio, es el ob~ervar c¡ue -

grnera1"1e:1te los egres8cos de l~ facultad de Derecho de

l?.. Univcrsiclod Nacione.1 Auto·r.o::.!!. de ~·!éxico, se presentan 

ente la problernátice de 18 falta de experiencia en el 

c~mpo juridico re?l, ante loe asuntos q~e ~ diario se 

!e~ pl~ntean en el ce=.po nor~ativo. 

::~ por eso ~ue el p'.!'csente estudio tiene cono fina

lU&d pro!Jorcionc.r lo~ ftrnd'.:'r::en"':c~ jur:!dico3; cuando pr_g_ 

cede o no la detención del 9gen~e activo; cu9ndo el suj_!!. 

to activo tiene derecr.o al beneficio del arraigo domici

li~rio; cu~ndo tiene dorecho 81 tene:icio de la caución, 

en los delitos de homicidio, le~iones, daño en propiedad 

njena y ataques a 12s v!?s de comunic~ción, cometidos en 

forea culposa o dclosa; en le. 1~rirnere. c"..lando son cometi

dos por conductores 1e vehículos dn automotor, asimiamo

se ob~ervi:rá cu'?.ndo ?rocede 18 consignación de un expe-

diente en la averiguación pre\•ia, tom8::do en cuenta su-

previsión, asi cono su sanción y una vez establecidoe--

estos puntos ce podrá determiner con clurided la gran--

diferencia en~re los delito~ CO"-Ctidos mediante Una con 

di:cte cul9osa o unn dolosa. 

Es Mbido que el :ani~terio Público es el ti tul~r -

de le acción penal, le cual unetle o no ejercitar ante el 

órgano judicial y esa acción penal debe ester funda:nenti 



c!,1, ·.::; lC'l 1:?:f'··,er:t.OS c;·:c.: 1.:'"rC"jü !.) J\"u.:i;_::.;~ci6r. tro:·.••ia 1-

los :::.iu~t.:~ deban :.er suflc!.cn~e~ para inte9r.-::· ri'.. cuerpo 

Ce 1 du: L\..o '/ la presunta respon:;a~!. lidad de 1 ~u je !:o ac!:J. 

vn. Por eso fue necesario llevar a cabo un pe~ur.ño estu

dio del Min1:;terio P•jblico y la averlguac16n previa en 

lo~ capitulo:; primero y segundo de la presente obra. 



CAPITULO PRIMERO. 
EL MINISTERIO PUBLICO. 
a).-Antecedentes hist6ricos. 

b).-Concepto. 

cl.-Fundamento constitucional. 



1 

.•.l."l'ECEDE~lTS5 HlSTORICO.'.i. 

Los odc¡enes del Minlstcrio Públlc0, sen muy dist1 

cu ti dos ne tu a lmente, ya que o l·;]Unos pretender. encontrar-

los en Gr~cia, Roma, franela, etc, dándole al pais de -

'" franela la paternidad de la instituci6n del Ministerio -

Público. 

En lo que generalmente· se ponen de acuer;do, es 

que en las primeras etapas de la evoluci6n social del -:.. 

ser humano, imperaba la venganza privada la cual consis

tía en que el hombre se hacia justicia por su propia ma

no, son los tiempos de la ley del Tali6n:"ojo por ojo,

diente por diente." 

Con el transcurso del tiempo el ser humano va ev2 

lucionando y organizándose socialmente; de igual manera

la impartici6n de justicia va evolucionando y es asi co

mo en Grecia observamos, que el ofendido o cualquier el.!!. 

dadano presentaba la acusaci6n ante el Arconte (Primer -

magistrado de la República Griega), integrada por el Rey 

el Consejo de Ancianos y la Asamblea ~el Pueblo, quienes 

al recibir la acusaci6n llevaban a cabo juicios orales -

de carácter público, para sancionar a quienes atentaban-

contra ciertos usos o constumbres. 

En ~stos juicios orales, el acusado y el acusador 

ofrt?cian y presentaban ~~1s pruebas y ale~:.'.:.os y en base-

a ~~?o el Arco~te ~!ctab~ :·::1te~c1a. 

t:n non'n =~ :1;::.'!rv6 'Jn p::-occso penol pú'-;..lico y un-

p:-c:c.so p~ivat:o. ·::n el pr..,ceso p:-ivad"J 1 el jur.:z. esc1J::,h.·.-

ba joc. alegatos c!r: bs pr.~·tc~ (acusador '/ acusado), y c:c 
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~55~ 3 e:lcs resol\!3. 

~l pro=:e~c pj;:,lico pr~;,: ~n~u'.~.1 ~os f.:Jrr.:..-. ..); :a Cog

~!tio y lB ;cc~3J~!o. 

clones, sin torn¿;:;- 5:1 c:ien~a al procesado y :.o.S:.o se le e.E, 

cuchaba s~ pet:ci6n una Vez pronunciado el fallo, y di~ 

cha peti~i6n consistia en solicitar al pueblo se anulara 

el fallo. 

En la A~cusatio, el acusador era el representante 

G~ la sociedad, se encargaba de la averiguación de los -

delitos y de presentar las acusaciones ante los comicios 

(Asamblea del p~eblo Romano para tratar los negocios p6-

blicos), lo$ Questiones y de un Magistrado (Cónsul roma

no que ocupaba el cargo durante un año)¡ con el transcu,r 

so del tiempo los Comicios, los Questiones, y los Magis

trados fueron invadiendo las funciones del Accusatio (A

cusador), delegándolo de sus funciones, llegando a tal -

grado de investigar y de dictar el fallo correspondiente 

sin esperar a que el acusador, presentara la acusaci6n. 

En Francia, a trav~s de los años, logr6 ~or prim!_ 

ra vez en la historia, establecer y crear un 6rgano p6~ 

blico encargado de ejercitar la acción ante el órgano o

poder jurisdiccional, por lo que se observa una total l!l 

dlvidualiza~i6n entre los dos órganos mencionados, ya 

que uno se encarga de procurar y promover la justicia y

el otro se encarga de resolver el fondo de la acusación, 

y condena o absuelve. Fue precisamente en este pa!s, en-
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'!~'!O r;uc el Minizterio P6blico, queda organizudo bajo la 

C~¡:er.dQn~la Ce! poder Ejecutivo, de ahí c;:..:c ze le de la

?:~srnidad de esa institución. 

En España,· se empieza a observar algunos matice~

dd !·:!nisterio P6blico, pues en las leyes de Recopila--

:! '"1 <:xpedidas por Felipe II en el año ée 1576, se regl,! 

~~ntan las funciones de los Procuradores f!~cales que 

e~an los que acu~aban, cuendo no lo hac!a un acusjdor 

p:lvado, es~os pcocuradores actua~an en r~prc~~ntac16n -

éel ~enarca, siguiendo fielmente sus instrucciones, e i!!, 

cluso otra de $UC funciones con5!.sti6 en •/igilar lo que-

ocurr!a ante los Tribunales del crimen y en obrar de of,l 

cio, a nombre del pueblo, cuyo representante es el sobe-

rano .. 

E:n el reynado de f'elipe II se <!stablecieron dos -

f!$~ales; uno para actuar en los j~icios civiles y otro

en los criminales. Ya que en la ~poca del ruero Ju290, -

habia una magistratura especial, con facultades para ac

tuar ante los tribunales, cuando no habia un interesado

~~~ acuzara al delincuente; este funcionar!o era un man

cetorio particula: del riey. en un prln~tpco, se encarga

ban de perseguir a quil'nes comet!an 1nfra:c:ioncs rebd,2 

n•1a~ ccn el pago de contribuciones y multas, posterior-

ént~ a gstos funcionarlc3 se }QS deno~ir.6 proc;urado~~s-

fclipe II se e~tablecieron d~s fiscales, uno para juici

-:'!':i civ!.!·.=; ~· .::>t'.;"·~ para !os juicios crir.inalc~. 
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:n M·~xico, al S-..?:" ccnr; 1J:s~adc :me:.;t:o p:;~~, por-

los espa'ioles, 6.r.toz trajeron conzlgo .s'...: c1.JltJr-a, ~·Js --

constumbres, s·..; !enguaje y su le-;izlaci6r., e incluso es

ta ultima no funcion6 tal y como funcionaba en C:spaña, -

ya que surgieren abusos por parte de funcionarios, partl 

culares y también, de quieAes escud~ndose en la prédica

·de la doctrina cristiana abusaban de su investidura para 

com~t~r atropello~. 

La pcrse~uci6n de les delitos, no se encomend6 a

una lnstituci6n o fullcionario en particular, por. lo que

se llego a une total anarqu!a, ya que el Virrey, los Go

bernadores, loo capitanes, los Corregidores, etc, tuvie

ron ctribucioncs para ello, ya que fijaban multas y pri

vaban d~ la li~~~tad a las personas. 

Con el transcurso del tiempo las ideas jurisdic-

cionales de lo5 espa~oles se fueron imponiendo y el 25 -

de ene:o de 1569 0 se funda el tribunal del Santo Oficio

de la Inquisicl6n para las Indias Occidentales y el 16 -

de agosto de 1570, el Virrey Don ~art!n ~nr!quez recibe-

6rdenes de establecerlos en todo el territorio de la Nu~ 

va E:spa~a, dcsi·~:"l3ndo !nquis!clores Generales a Don Pedro 

de Moya y Contreras y a oon Juan de C 'rvantes. 

El Tribunal estaba integrado por las s!guientes -

autoridades: Inq•Jisic!or"s (formado por frailes, clérigos 

y civiles, su funci6n consist!a en investigar y castigar 

a los delincuentes)¡ los Secretarios {se les ecc~cndaba

el levant~~iento de actas, la correspondencia y el archl, 

vol; los Consultores (decidían la suerte principal del -



aoueado a trav6a de l!:! conaul ta de f'e, que ae le hacín -

cTJllndo había sido escuchado el acnsndo); P.l Promotor Pi!; 

cnl (e"1tc denuncie.be y perseguí?. a los herejes :r enemi-

goF de la i5leain, llevaba lP VO?. ncusntorin ~n los jui

cios y Jo hacía en reprcsentaci6n del Virro:r, nsist!e a-

lo" n1to:J ele fe, que oe efectuaban en todo el tri.ounal,-

~·.: ·1c-:o '!e e jccuci6n y 1icho P.uto se lo comunicgba al V,!. 

rr~y} ;o J .. ~_!lct:2r10 defensor (encr1rffB.dO de los actos de de-

fensa, receptor y tesorero d.el asp~oto econ6ljlico, neí co

mo :ta cu::itodi~ de los bienes confisc8.doa); los Noterios

(refl'endnbnn ha rictoa de los juició"); los :F:scribfmos -

(llevnban loe apunten relacionndoo con las denuncias); -

los Alguaciles (ejecutaban las aprehemiionee); y los Al · 

caides (tenían unjo su ~eaponsabilidnd el cuidaoo de las 

c~rcc!c~ y ic los ~oo~). 

Con el tranocurso d<Jl tiempo, se eetebleci6 que -

debería haber dos promotores fincales, uno para lo civil 

y otro para lo criminal y oue podían asistir a loe acue~ 

dos, nsí ae deduce de la Real Cé~ula del 13 de septicm--

bre de 1710 que a In letra dice "Quo los Fiocales puedan 

asistir n loe acuerdos ordinarios y extrnudinarios, csi-

da lo civil, co-,,o de lo crinin'll; y que se lea den quan-

to testimonio pidieren."l 

1.-Vantura EeleílR Eusebio. "Recooilnci6n SUll'.P.ria de todos 
loa Autos AcordRdoe de la Re~l Audiencia y Sal~ del -
Crbten de P.etR Nuev1l E?pfifls.0 

Primera Edición FacdmilBr. ,Dil.1981 Univeroid?d cl?ci~ 
nal A•1tonome. de México. 
Ciudad !Jniveroi taria. ,1!é:dco l(llJl., To::o I ;)(l"e 193 -
de:l tercero :.• ~:.timo folii;i¡::e. 
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Al proclamarse le Independencia Nacional y al SU!; 

gir ~sta, en la Constituci6n de Apatzingan de 1814 

( Constituci6n que nunca fue promulgada l, los consti

tuyentes, siguieron con las ideas espa~olns ya que re

conocieron la existencia de dos fiscales auxiliares de 

la administración de la justicia: uno para el ramo ci

vil y otro para el criminal su designaci6n estada a -

cargo del poder legislativo a propuesta del poder eje

cutivo. 

En la constitución de 1824, se sigue hablando de

los fiscales mencionados, incluyendo un fiscal en la -

Suprema Corte de Justicia, dandole el carácter de ina

movibles y establecer fiscales en los tribunales de -

Circuito. 

La Ley Lares del 6 de diciembre de 1853,ba jo el -

r~gimen de Antonio L6pez de Sant~ Anna, organiza al M.!. 

nisterlo Fiscal'. com<i instituci6n que emana del POder -

Ejecutivo, en esta ley el Piscal no tiene carácter de

parte pero debe ser oido siempre que hubiere duda, Ob.!!, 

curidad sobre el genuino sentido de la ley. 

El 15 de junio de 1869, expide el L1c.Ben1to JuA

rez la Ley de Jurados, donde previno que se establee!~ 

ran tres promotores o Procuradores fiscales, represen

tantes del Ministerio Póblico, los cuales eran lndepe.!l 

dienteo entre si y no constituian una organizsc16n, -

Sus funciones consistian en hacer acusaciones ante el

jurado de todas las causas criminales,pero estaba de:s

vinculado de la parte civil. 
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!"lle en la promulgoci6n cel p!"!.,.P!" C'-·Ji-:;-o de proc~ 

dimientos penalés del 15 de septie~bre de 1CSO,en el que 

se establece una organizaci6n comrcctu del Ministerio P.\'!, 

blico, p~ro su funci6n, sigue siendo la de auxiliar a la 

administraci6n de la justicia. 

~n el a~o de 1903, el General Porfirio olaz expi

de l;i primera Ley Orgánica dei r'.inisterio PÓb'.ic"• y se

le da intervenci6n al Ministerio Público. como parte en-

los juicios, interviniendo '!:?n· los usunt')s que ufectan el 

interés ¡:6blicn y el de 105 ir.cnpncitJdO!i y en el ejercJ. 

cio de la acci6n penal. se le es~ahlece como una InstitB_ 

ci6n presidida por el Procurador de Justicia, pero la ~ 

realid;id fue que los jueces segulan teniendo la facultad 

de imponer penas y de investiga~. As! tambi6n el juez ~ 

realizaba funciones de polic1a ,;udicial, pues se presen

taban las den:.mcias dircctnmente al juez, quien de inme

dioto investigaba los delitos, sin que el Ministerio Pú

b licole hiciera peticl6n alguna. 

~n la Ciudad de Quer~taró,el Congreso Contituyen

te que expide la Constituci6n de 1917,disc:ute los art!C::g, 

loü 2~ y 102 Const~t~cionales, que se refieren al Minis

~erio ~6bllco, ya que Don Vcn:.Jstiano i:arrunza, al hablar 

del art!c~lo 21 Constitucional, pu;na para que el Mlnis-

terio Público, sea el per~e:usor Ce los ~c~ito3 9 consi~

tente en averigu:.r !o:; delito:; y b~!;C.J:- l~s pruebas, pu

es hasta ese entonces la Inst~tuci6n del Ministerio Pd-

blico su fUnci6n ·e:-á nominal ~· los jueces en la rea lid ad 
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eran los encargados de investigar y de dictar la canden_!!. 

o sentencia, por lo que Don Venustiano Carranza, su idea 

era dividir dichos organismos o instituciones, y que ca

da uno se encargara de lo que le encomendaba la Constit~ 

ciori, y que la funci6n del Ministerio P6blico ,fuera la

de investigar los delitos, siempre y cuando tuviera conE 

cimiento de un hecho que podría ser delictuoso, y que el 

Juez su funcl6n fuera la de la lmposici6n de las penas. 

Por lo que en una nueva sesión de los Constituyen-

tes,adoptan la idea de don Venustiano carranza,haclendo

una separación total y defenltiva entre el Ministerio P~ 

bllco y el poder Judicial, ddndoles funciones diferentes 

colocando al Juez como institución para imponer las pe..

nas y dependiente del poder Judicial, en tanto que el Ml 

nisterio P6blico se le da la facultad de ser el titular

de la persecuci6n de los delitos y es una institucion d~ 

pendiente del poder 8jecutivo, quedando el art!culo 21 -

Constitucional ,como está hoy en d!a. 
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CC'IC~FTO ilE !.~!:'\!ST::'l!O PTcc'!.:cc. 
L'l. ps.lebr'!- Ministerio viene del latín :~iniateriun, -

cpe si¡;n1fica c~.r¡;o que ejerce uno, oficio u ocup:ici6n,-

esp&cialme~te noble y elevado, 

Público deriva del latín publicue-populus, 

El maestro Guillermo Colín Sdnchez defino al 111nist_! 

rio Nblico "Como una insti tucidn dependiente del Estado

( Poder Ejecutivo) que s.ctúa en roprecentacidn del interde 

sociel en el ejercicio de la accidn penal y la. tutela so

cinl, e!". todoe aquellon ce.sol! que le aaignc la ley,"2 

El m\'l~:::tro P.áctor Pix-Zo.mudio, nos dice "Es poeible

dcecribir, ya que no definir al !dinisterio Público como -

el organismo del Estado que realiza funcioneo judiciales

yc nea como i:'.1.r~o o como sujeto e.u:xilier en le.a diverses

rrunns process.les, especinl~ento, en ln ponoJ., y ' que con 

tempor1nexr.ento efectúa actividades administrativas como

connejero jurídico eo l<ts aut,ridodee eubernzmentalee, -

rae.lizo. lo defonea de loe intereeeo patri::ioniP.lee del Es

tado, o tiene enco~cr.dado. lo defcns~ de la legelidad."3 

El licenciado Josd Franco V1llt1, define nl laniete-

rio Pdblico Federal "Como una inati tuci6n donendiente del 

Ejcc~tivo Federal presidido por el !':'ocurador General,que 

tiene n su ct1rgo la persecuci6n de todos los delitóa del-

2. -Colín s¿nchez Guillermo "Derecho li!exicnno de Procedi-
mientos Penalce" 
Quinta Edicidn,,Ed1toriul.Porri1a,S.A,,MéT.ico 1979,pág 66 

3.-Fix-Z=.idio Héctor "Funci6n Cor.stitucion!!l del li!iniste 
rit' ?iiblioo, · -
Putlicado en el Anuario Jur!dico,A~o v,1978 UNAM,pás 153. 
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orden F3dere.l y ll!lccr que loeo juicio>: se ci¡;2.n con toda -

reguleridud para que la qdministraci6n de la justicia sea 

pronta y expedita, e intervenir en todos los negocios que 

la ley determine." 4 

El muestro Arilln Bas die¡, ."El !anisterio Público es 

una institución dependiente del Poder Ejecutivo (Presiden 

te de los Estados Unidos Mexicanos, en la Federación y en 

el Distrito Federal, y Gobernadores en loe Estados). Tie

ne un doble cnrácter, de autorirlad, durante los de prepa

ración del proceso, y dü juicio. Loe actos que realiza, -

durante el primer periodo son actos formal y materialmen

te administrativos, puesto que depende del Poder Ejecut! 

vo (criterio formal) y, al realizarlos, aplica su propia

actividnd (criterio material) ."5 

4 .-Franco Villa Joeé "El Ministerio PÚblico Federal" 
Editorial Porrúa.,S.A,,México 1985, pég 3, 

5.-Arilla :Bas Fernsndo "El Procedimiento Penal en J!éxico" 
Sexta Edición., Por Edi toree ~!exicanaa Unidas, S. A. , Mi!
xica 1971,pág 8. 
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fUN!):,:·:::-;:c <.C~!~'!'I'!'UC!Ol!AL 

Lü:5 ~.:ises· del Min15b:.-rio Fúblico la~ encon':.rumoz en 

los dCticu los 21, 73 fracci6n V! punto 57, 89 fracci6n -

!! y :02 Constitucionales 

E:l articulo 21 Constituciondl a la letra dice "La -

i::".¡;~5ic~.'..;; de las pa.as es propia y exclt.:si•:a de la aut,2 

rid«d j'..ldtc'3l. Lü peroecuci6n de los delitos incwmbe al 

M!."ioterio r~bllco y a la policía judici~l, la cual e~t;l 

rá oajo la futcr!dad y ~ando·inmediato de aquél." 

::;e E;;Ste p~rr ... Jfó inicial d·:-1 a1·ticulo 21 C:o:1stituc:~ 

na! :.:;€: j~ducen .jos pu~l;)s: ~l primero se ref!are e>:clus.!_ 

va.nen te a la faculte.:! judlc~al para imponer pen<>s. E:l S,! 

gundo regula las funciones del Ministerio P6blico. 

E:n el pdmero se establ<lce que la imposicién de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. ~ 

Tal precepto constitucional, proviene de la Constituci6n 

de 1857, pero corr.o se estudi6 en el punto de los antece

der.tes del Ministerio P6blico, dicho precepto no se res-

petaba ya que la autoridad judicial, también investigaba 

los delitos y fue hasta la Constituci6n de 1917 que se -

respeta dicho prec.epto Const.ltuc:ional. 

E:n el segundo punto el cual nos interesa y OC'..lpa el 

presente estudio, define de medo exacto las atribuciones 

del t'.ln1sterio Ptlblico, ya q·~e dichas atribuciones qued~ 

ron consolidada5 en for~a eefinitlva en la Constltuci6n-

de 1917 , atribución que consi5te en la persecuc16n de

los delitos , la 'búsqueda de los elemento~ de c:onvicc16n 

des'e el instante o momento de que el Ministerio P6bl!--



12 

co tenga conocimiento de un hecho que probablemente pueda 

constituir un delito, a través de una denuncia, una acus~ 

ci6n o una querella hecha por una persona digna de fe, le 

corresponde desde ese rr.omento llevar a cabo la funci6n i!!, 

vestigadora con el auxilio de la policía judicial y des-~' 

pués de ,rea!izada la investigación y fundamentado en un -

razonamiento jurídico, determinará si procede o no el --

ejercicio de la acción penal ante el Órgano jurisdiccio~ 

nal. 

Los artículos 73 fracción VI punto SQ, y 89 fracción 

II Constitucionales, se refieren a que el Procurador Gens 

ral de la República y el Procurador General de Justicia -

del Distrito Federa 1, son las cabezas del Ministerio Públ.!_ 

co y dependerán del Ejecutivo Federal, quien los nombrara 

y removerá libremente. 

Sl articulo !02 Con:titu::ional dice "La Ley organi

zar~ al ViiniotPdO ?Úb!ico de ld Fedecaci6n,r.uyos funcio

narios serán nombrados o removidos por el Ejecutivo, de -

acuerd:i a la ley re~¡:>e.ctiva ,debiendo estar ¡:rest.didos ¡:ior 

un Procurndc~ General, el que C~bert ~ener las mismas ca

lidades requeridas para ser mir.lstr,, de la Suprema Corte

de Justicia. 

!ncumbe al MinistP.r'o f'Úbl:co de la Federación, la -

persecución, ante los tribunales, de todos les delitos -

del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 

solicitar las Órdene~ de aprehensión contra los inculpa-

dos; buscar y presentar las pruebas que acrediten la res

ponsatilidad de éstos¡ hacer que los juicios se sigan con 
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toda regularidad para que la administración de la justicia 

sea pronta y expedita. 

Del estudio de este articulo se deducen las bases del 

Ministerio Póblico Federal, organismo encargado de ejercer 

la acción persecutoria ante los tribunales de todos los ds_ 

litos del orden federal y a él corresponde investigarlos,

presentar pruebas y pedir o solicitar las órdenes de apre

hensi6n1 que si proceden dic~arán los jueces de Distrito.

Asimismo le atane velar para que la administración de la -

justicia sea pronta y rápida y que dicho Ml.nisterio Públi

co Federal estará presidido por un Procurador General. 

Del estudio de los artículos 21 y 102 Constituciona

les, se desprende que tanto el Ministerio Público del or-

den comón, como el .Ministerio Público del orden Federal, -

pueden solicitar de los jueces competentes, giren orden de 

aprehensión contra los presuntos responsablez, pero para -

solicitarlas se deben cumplir con los requisitos del artiC)!. 

lo 16 parte segunda Constitucional que a la letra dice "No 

podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, a 

no ser por la autoridad judicial sin que proceda denuncia, 

acusación o querella de un hecho determinado que la· ley ~ 

castigue con pena corporal, sin que estén apoyadas aqué-~ 

llas por declaración bajo protesta de persona digna de fe

o por otros que hagan probable la responsabill.dad del in

culpado.'' 

De lo que se desprende que las denuncias,acusación o 
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querella, únicamente pueden formularse ante el Ministerio 

Público, ya sea del orden común o federal, para que pueda 

llevar a cabo su funci6n persecutora y a su debido tiempo 

y de ser necesario solicitar al juez, gire orden de apre

hensión contra el presunto responsable. 



CM?ITUi..C 5f:GUNDO. 

A).-LA AV~RIGüACION PR~VIA. 

a) .-concepto. 

b) .-f"...Jn,:amentos lei;a les. 

cl.-Inicio de la Averiguaci6n Previa. 
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COiXCEFTO DE /,'íE!UG1JACE:: ?'!SVIA, 

tratando de descubrirla. 

La palabra previa eignificn anticip~do y sinónimos

de b'..lscar, indagar, in!"o:-oar :r_ ·pregmtar. 

El m.~eetro José Franco Villa define a la averigua-

ción previa "Come la pri:nera etape. del procedimiento pe

nnl desnrroll11da por el Ministerio Público, durante le -

cual precticr;> l:>s diligencias legalmente necesarias para 

co:n;>robnr lá: ·existencia de lon deli ';os .'! la respo.neabil.!, 

rfad de qnienes en ellos participan, a fin de proceder al 

ejercicio de la acción penal correspondiente ante los 

tribunalea compctentee."6 

El licenciado Césur Auguato O~orio y Nieto le defi

ne "Co::io la etapa procedimental du~~-ntc la cual el órga

no investigador realizo tod"s equoll"o diligencie.e nece

sari~n ?'.ll'n comprobar, en su caso, el cuerpo del del1to

y la presunta renponsabilidad, y optar ?or el ejero1cio

o abstención de la acció:l pen!ll. "7 

El m:o.eatro Fernando Arilla B!ls nos dice "La overi--

s-~nción previa tiene por objeto co:no su mic~o no:nbre lo

indic~, reunir loa requi~itos exigidos ~or el artícuJ.o -

16 de la Constitucidn Genernl de la Repú~licn para el -

e jnrcicio de la accién pen!'.l. El dcs!'.'rrollo de este pe-

riódo co:npete al Ministerio Nblico. "3 

6.-Frnnco Villa José. Obra Citada pág 150, 
7 .-Osorio y Nieto Céaar Augusto "La Avcrigu'lción Previa" 

Segunda Edición.,Edit~rial PorrJn,S,A.,México 1983,-
pdg 17. 

8.-Arilla Bae Fernando. Obre ~itada pég 59, 
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Como se estudió en el concepto de averiguación pr~ 

via se estableció que la palabra averiguar significa -

investigar la verdad tratando de descubrirla y que la -

palabra previa es sinónimo de buscar,indagar,informarse 

preguntar, y que esta etapa investigadora la lleva a c~ 

bo el Ministerio Póblico, por consiguiente los fundameu 

tos legales de la función investigadora, los encontra-

mos en distintos cuerpos de leyes que en seguida se men 

clonan: 

A.- CONST11'UCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS M.§ 

XI CANOS. 

Articulo 14 consagra las garantias de seguridad -

juridica de la irretroactividad de las leyes de audien

cia y exacta aplicación de la ley en materia penal. 

Articulo 16 relativo a la competencia Constitucio

nal, de legalidad y de mandamiento escrito y cumplir~ 

con los requisitos de procedibilidad que son denuncia,

querella o acusación. 

Articulo 19 relativo a que los datos que arroje la 

averiguación previa deben se~ bastantes para comprobar

el cuerpo del delito y hacer probable la re5ponsabili-

dad del acusado. 

Articulo 21 establece la garant!a de que la perse

cuc16n de los delitos, incumbe al Ministerio PÓblico y

a la pollcia judicial la cual estará bajo la autoridad

y mando de aquel. 
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B.• CODIGO Pf.NAL PARA EL DISTRITO l'f.DERAL EN MA~'.RIA 

DE: ~UE:RO COMUN Y PARA TOM LA R~P'.IBLICA SN MATERIA UE l'U_!; 

RO PE:DE:RAL. 

Articulo 1 establece la competencia de los tribuna-

les del fuero comdn y del fuero federal. 

Articulo 2 se refiere a que se investigarán en la R~ 

pública Mexicana los delitos que se cometan en el estran

jero y produzcan efectos en territorio mexicano, asimismo 

se investigarán los delitos cometidos en los consulados -

~1exicanos o en contra de su personal y que no se hubieren 

juzgado en el pais donde se cometió. 

Articulo 3 se investigarán en la República Mexicana

los delitos continuos cometidos en el extranjero, y que -

se sigan cometiendo en la Repúbll.ca Mexicana. 

Articulo 4 se investigarán en el TPtritorio Ndcional 

~os delitos cometidos en el extranjero, por un mexicano -

contra mexicanos o contt·a extranjeros, o por un extranje

ro contra mexicanos, siempre que el acusado se encuentre

en la República Mexicana, y que no haya sido juzgado en -

el pais donde delinquió y cue tenga carácter de delito en 

el pa1s donde delinquió y en el pais mexicano. 

Articulo 7 define al delito y que éste puede ser in~ 

tantaneo 1 permanente o continuo y continuado. 

Articulo 8 clasifica al delito en intencionales, no

intencionales o de imprudencia y preterintencionales. 

Articulo 9 define a los delitos ;nencionados en el a.;: 

t1culo anterior. 
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Articulo 13 establece qu~ personas son responsables

de los delitos,por consiguiente a quieni;s hay que .tnvestJ. 

gar. 

Articulo 15 establece las causas excluyentes de res

ponsabilidad. 

Articulo 17 establece que las causas excluyentes de

responsabilidad penal se har¿n valer de of lcio. 

Articulo 91 con la muerte del delincuente se estin--

9ue la acc16n penal. 

Articulo 92 con la amnistía se extingue la acción P!;. 

nal. 

Articulo 93 con el perdón del ofendido o del legíti

mo ptn·a otorgarlo, extingue la acción penal en loe. deli

tos perseguibles por querelle. 

Del articulo 100 al 115 se establece qu<? la prnscri,l! 

ci6n extingue la acción penal. 

Articulo 116 establece quP nadie puede ser juzgado -

dos veces por el mismo delito. 

Articulo 263 (Estupro), 271 (Rapto) y 274 (Adulterio) 

estos articulas nos establecen que no se podrá procede<' -

en contra del presunto responsable, sino por querella del 

ofendido, padres, del marido o de sus representantes lcg1 

timos. 

C).- COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL OISTRl 

º'O FSDERAL. 

Articulo 2 fracc16n I establece que el Ministerio P~ 

?'Uco es el titular de la acción penal, la cual tiene por 

objeto: Pedir la apllcaci6n de las sanciones establecidas 
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en las leyes penales. 

Articulo ~ fracción relativo a que corr,_·~ponde al 

Ministerio Público dirigir en la investigación a la poll 

c!a judicial para comprobar el cuerpo del delito. 

Ar tí cu lo 94 se refiere a que se deben r!e recoger 

los vestiglos o pruebas de la perpetración del delito. 

Articulo 95 relativo a que se deben de describir d~ 

talladamente el estado y las circunstancias conexas de -

las personan o cosas que !ie encuentren r~~tacionadas cen

e! delito. 

Articulo 96 se refiere a que se deben de nombrar p~ 

ritos en los casos necesarios, para la debida aprecia-~ 

ci6n de las circunstancias, de las personas o cosas rel~ 

clonadas con el delito. 

Articulo 97 relativo a que se debe de reconocer el

lugar donde se cometió el delito y hacer la descripción

del mismo. 

Artículo 98 establece que se deben recoger las ar~ 

mas, instrumentos u objetos que pudieren tener rel~ci6n

con el delito, expres~ndose cuidadosamente el lugar, tle.!!! 

po y ocaci6n en que se encontraron y haciendo una minu~ 

ciosa descripción de su hallazgo. 

Articulo 99 se debe nombrar peritos para apreciar -

mejor la relación de los lugares, armas, instrumentos u

objetos, con el delito. 

Articulo 100 los instrumentos, armas y objetos, se

sellaran y se acordará su retención y conservación. 



20 

Articulo 101 se debe levantar plano del lugar del -

delito y tomar fotografias del mismo,asi como de las pe:: 

senas que hubieren sido victimas del delito. 

Articulo 102 cuando no queden huellas o vestigios -

del delito, deberá hacerse constar, oyendo el juicio de

peritos, si la desaparición de las pruebas materiales 

ocurrió natural, casual o intencionalmente. 

Articulo 103 si se tratare de delitos de los que -

por su propia naturaleza no dejan huellas de su comisión 

se deberán tomar las declaraciones de testigos para acr~ 

ditar la perpetración del evento delictivo. 

Articulo 105 cuando se trate de homicidios ademas -

de la fe de cadáver que hará el que practique, la harán

tambi~n dos peritos que practicarán la autop3ia del cad! 

ver. 

Articulo 106 los cadáveres deberán ser identifica

dos por dos testigos y si esto no fuere posible, se ha

rán fotografías agregandose un ejemplar a la averigua 

ción previa y poniendo otro en lugares públ.lcos. 

Articulo 107 cuando el cad.'.ver no pueda ser encon-

trado, se r.omprobará su existencia por medio de testigos 

quienes harán las descripción del mismo y expresarán el

número de lesiones o huellas exteriores de violencia que 

presentaba y arma con que fu,;ron causadas,asi como el -

lugar donde estaba situado. 

Articulo 109 en caso de lesiones, el herido será -

atendido por los M~dicos legistas o por los m~dicos de -
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rio P6blico su certificado médico correspondiente en el

cual se especificará la gravedad de la lesi6n, tiempo en 

sanar y cómo o con que fueron ocacionadas. 

Articulo 111 cuando se trate de enfermedad que se -

sospeche haya sido ocacionada por un delito, los médicos 

legistas, harán la clasificaci6n correspondiente. 

Articulo 112 en casos de aborto o infanticidio se -

procederá de acuerdo a lo esp-eclflcado en los articulos-

105,106 y 107, ademas los médicos describir~n las lesio

nes que presenta la madre y expresarán si pudieron ser -

las causas del aborto. 

Articulo 113 en caso de envenenamiento, se recoge-

rán cuidadosamente todas las vasijas, medicinas, ali111en

tos y demás objetos o sustancias que hubiere utilizado -

el paciente, las cuales serán analizadas por los peritos 

emitiendo su dictamen correspondiente. 

Articulo 114 en casos de robo, se harán constar, t~ 

das las senales, huellas aue sirvan, para determinar si

hubo escalamiento, horadacl6n o fractura, o si usaron -

llaves falsas y que peritos emitan su opinión sobre es-

tas circunstancias. 

Articulo 115 senala los medios para comprobar el ~ 

cuerpo del delito de robo, como son encontrar en poder -

del.9,elincuente la cosa L'Obada y aue no acredite su proc.! 

dencia llcitamente. 

Articulo 116 senala los medios para comprobar el -

cuerpo del delito, en los casos de fraude 1 abuso de con

fianza y peculado. 



22 

disponjr!J GUe lbs peritos d·:-tr:.rmir.!?n cr. C'.Jan~o fuere po 

sible; el ~oda, lugar y tle~po en ~ue se cfectu6. 

Ar~iculo 119 Jispone que en les delitos de falsc-

d~C o ~e falsificaci6n rle documentos, se hart una ~~s-

cripci6n del instrumento falso y se depositará en lugar 

seguro, h<ldendo que fir-.en en él de ser posi'o'.c, las -

per::;cn.;,s i:;ue depongan C"especto a su falsedad. 

Articulo 121 establece que en los delitos r•Jc re-

qu!er3n conocimicntcs especiales p~ra su co~probaci6n.

~e ~~ilizarán, asociadas !as pruebas de ins~cci6~ ;ud.!_ 

cial y ~e peritos. 

!.rt {culo 122 dispone qu<' el cuerpo del delito, se

tcn~r6 c~~o cornprnbaCo cuunCo se acredite 1~ existencia 

de l::io cle-..entos que ir.~egrun su descripción de la con-

d-.zc:':o o h-:ocho r!elictuoso, sc;,;1n le :etc:-minc !~ ley ¡:>e-

nal. 

;rt!culo 124 establece !'.Je ;:ora la comprobaci:Sn -

del cuerpo del delito, ~e emplearán los medies de inve~ 

~:~ación que se estimen conCJncentes, a~nque no es~~n -

definido~ en la ler, per-o ·~ue no estt!'n rcprol::ados por -

ésta. 

A~t!cu1o 262 dispone GUe los funcionario~ y agen -

tos de la policía judicial, as! cerno le~ auxiliares cel 

~inisterio ~6blicb, están obligados a proced~: de ofi -

cio a la J.nvesti::¡aci6n de los delitos c!<:?l orden co"1Ún -

de q"Je ten'=~m con'ocimiento, dando c~Jento al t1lni::t1Jr!.o

Pú~lico. 
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rrticulo !18 cFtabl~=e ~ue e~ c&~az de t~ce:i~io se 

disponjr~ c;ue lbs peritos d·:-tcrmir,en en C'.Jon~o fuere P.2 

slble; el modo, lugar y ticr~o en ~ue se efec~u6. 

Ar~{culo 119 ~ispone que en les delitos de ~alEc-

d•~d o t!e falsificaci6n rle documentos, se harl una ·..:es-

cripci6n del instrur'lento falso y se depositará en lugar 

seguro, hncicndo que flr-en eó él de ser posi~:e, las -

per5c:i·:..s t..;ue depongan re5pecto a su falsedad. 

/d.-ticulo 121 esta~lece que en los delitos r-·Jc re-

quierJ~ conocirnientcs especiales pa~a su co~pro~aci6n.-

5~ u~ilizarán, asociados l35 pruebas de 1ns~cci6r. ;udl 
cio 1 y de peri tos. 

f.rt {culo "122 dis¡:>one que> el c:ierpo del delito, se

tcn~r~ c~~a co~prnbaCo cuan~o se acredite ln exis:encia 

de l':ts cle'1.entos que in~~gru:i su dc~cripci6n de la con

d'Jc~r; o !"'.':'cho r.!elictuoso, sc:_;:ín le :etcrm!:1c !;i lej' pe-

nal. 

Articulo 124 cstDb!oce ':!'..:e ~~ra !.a cornprt'Jbac15n -

ce! cuerpo del delito, se emplearán los ~cdics de invP.~ 

~~~nci6n que se estimen conCJncentes, a~nquc no es~dn -

dcfi~~cos en la ley, pero 1uc no est&n rcprQtados por -

hta. 

A~tlcu!o 262 d:spone GUe les funcionario~ y a9en -

tes ~e la polic!a judicial, os! cerno les auxiliares écl 

i'-~in!sterio r-á~lic''• están obligndcs a proced·~=- de of1 -

cio a la !nvestigac!6n de los delitos --!el orden co~ún -

de q'..Je tenr_:an con"ocimiento, dando c·Jcnta el rUnl:iter!.o

Pó!::llco. 
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Articulo 2G3 est3blec~ ~u~ el ~ini~t0ri0 r~'..Jl!co y 

la poli..:1a judicial al iniciar s•.1s in•10~ti:_::acir:nes, ~c

t.:-asladarán al lugar Ce los hc-r.::hcs, par.:i rlar f-:: d~ l3s

personas y da las ~~sas ~ quien~s h~bicrc af:ccJdo el

delito, procuraado ~~e declaren 105 testigos de los he-

cho s. 

Articulo 269 es~a~l~ce ~ue cuünJo el pr~sJnto res

ponsable fuere aprehendido, se hará cor.star la hora en

q!.:e haya sido d~tcnidc, 'l se le rc-:i'..Jirá su declaración. 

Tamo.:...::'.n .5<.: le rccoger-án les objetor; r:uc se relacionen -

ccn el delito. 

Articulo 270 establece r.ue antes de tr~sladar al -

reo a la c~rcel pl"'e·:e:itiva se le to:narán sus :;enc:-alcs

h: e: ':-... .;;le sabe:- '":uc tier.e derecho a no'1,!:Jra!."' rlefcnsor. 

;,rt!culo 270 bl5 ~st.;) 7Jlece r:uc ~l r1.ini!jtt?:-ior P6;-

blico e:tirnará dentro rle la avErigu~ci6n prev!~ si ~~ -

nec~surio el arraigo domiciliarlo. 

Articulo 271 t::-ata de cuando el de:cnido ,, s:.i de-

rensor pueden solici~or el arraigo domicll!~rlo 1 o la -

libertad caueional. 

o.-::O.)!GO FE:O:RAi.. '.)~ PílC-:::>I~:r:~::ics PE;:;AL:s. 

1\rt!culo 1 est-sblece el pericdo en~:-e ~a :iverigua

cién previa y la cons~;naci6n, ·stablecie~~o :es dili--

genciils n~cesarias para c;ue el M!nisterio ?úbl~.co pueda 

rcsolvér si ejercita o no la acci6n penal. 

Articulo 2 en el periodo ~e la averiguación previa 

la polic1a judicial deber~ recibir las denunciáS de los 
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!'"al, ejercita?:"~ por d:: :.a:..smo les funcion~s '2x¡:i::-o;sadas en-

el art!culo an:e.:-io::-, teniendo a su r.nn':lo la dirección de 

:ndas las aut~r!.o:'r:des y a la ,POlic13 judiciul y en su opo_r 

tunld~d c;c~c~~o:.-á la a~~i6~ renal. 

/irt!culo 44 csta~le.ce 'c:~e el :·!lnlsterio ?ÚOlico en 

la ·1VC'rigtiüci6:i p.·evic:i po;:!rá emplear ~a::-a :-i.::c-:-~ cumplir 

SJZ deter~1nJci~~~s len siguientes m~dl~s =e a~re~io: mul 
tas entre 1 y 3~ dios de ~alado, auxi lle de lu óuerza pQ. 

Art!c.ilo '.;! en el periodo C:c b av.,::-igu'>ci6n previa

-;! :Hnister!o Público de ser necesario '"'lic:H1.:d la pra.s; 

tica de un cateo, acudi.:-6 al tribunal resrectivo solici--

tDndo la diligencia de cateo. :egun l~s c!~c~ns~&n~ias el 

trib'Jn.:il resclverá s1 el cateo lo realiza su personal, el 

r!'.!1 :::tnisterlo ?~';!:licc o ambos. 

!\rt!culo 11! e5~ablecc ~ue los sE::.-v:d0r~s p:i~li~os -

y ar;entes de la polic!a j· .. u:icial, así :Jr.V') c'..1!-:il!..::re!j del 

Articulo 115 es~abl~ce ~ue tcj~ perscna ~~e :9nga ca-

noc~.mler.to rie ::i com:::iz:.~-: '!:~ 'Jn -1'?lit":> ,...,J~ :'? pcr=!·Ju-: de 
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o:"!.cio está obll :.ñ8a a de.'1·1nc!..:i:-lo ante el Ministerio P!l 

blico. 

Mt1culo ~16 :lio·con-: que las denunci:.s y los q~ei:-e-

1:as pued··n fomularse ""rbalr.iente o por escrito. 

Art1culo 123 inmedl<>tariente r;ue el :-anisterio Públ.!, 

co '~deral tenga conocimiento de la probable existencia

ée un :i-2:lito r:-uc se p~rsi:;ue de oficio y tra·t~ndose Ce -

:e!~tos de ~uerella, un3 vez formulade ~sta deDerá dic-

tar tc~as l~r provi¿enci3s para proporcionai auxilio a -

L:s v1ctim~!i y ¡;a:-a .ir:ip:::!'..r que se pierdan, Gesti'uyan o

,:il:Qren las hucllns o vest.L1:0g ~·~! hecho delictuoso y -

los instruncntos o cesas, objetos o efectos del mismo • .!. 

s~al~ente [e d!ctarán las medidas pertinentes para saber 

<'.1·..i~ ?ersonJ.5 !ue:-on testigos y, en \Jcn~rol, todas aque

las ~ue sean neces3rias, a efecto de i~pedir que se difl 

C-J He ln i_nvestiguci6n. 

r.:=-t!c'Jto 124 establece i:~ue al levantamier.to del ac

ta correspondiente deberá contener: la ~ora, fecha y mo

do en que se tenga conocimiento de los hechos, ro?cibir -

~l :~stimonio de las personas cuyos dichos sean ir.iporta~ 

tes y ~e!. !.:iculpzdo si este za encontrare prezen~e, deb! 

":.,do hr-:c12r la descripci6n de lo ~i..:e t:~:'a sido ob)r.!to de

in:~~cci6n ccular, regi:t~3r los no~bre5 y do~icilios de 

le!.~ testigos i::t.:e no se ~cJy<Jn po-:Jido exuminar y el resul-

t:-~=: de le o1::set"vaci6n de l .s particularidades c:ue 5e h.§! 

yQr. not~do ü raiz de ocurrido loz hechos, en las perso--

r.5s que en ellos intervensan. 

nas :::ue p¡¡cticipan o ten'"" datos so::.,·e los hechos que -
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1.J Jcci~n p!"!nal yu c::Je po:- <::.:.. ..,o-r::n~::: ~o ~e; puedan llevar 

a cabo m~s actutlc:icnes, P"r:J c.J:~ el trcn:ic1.irsc éel tiempo 

p:.id!..;:"en o!leg~n·sc. ~-~tos ?-?:"a proseguir la u\•eriguac16n,

:;n :"-:!serva.=-~ 1=! '3Xp•::!dier.':~ :1.:sta que aparezcan esos datos • 

. :.:-tfculo :19 e:::.able.-::~ -::~e en las les!on~s externas

re tendrá pe:- -:~r:-p.-obado el cue~po ~!el dell .;.o con la 1ns

t'ecc!5n ~e és~as, ht:c!ia por ~.!. fcn:::!onar:o ;ue prac';icó -

!~1 dill;encia y ccn la de~cripc:..Sn que de ellas h~gan los 

r~ritos ~~~ices. 

:.::":!culo 1 '.'1 esta!:>lece ';Ue en los ca•os ce homicidio 

": ::uerro del r!elito se tendrá por compro!:>,dc con la ins

~eccitn \' <lescdpcifo del cccáv~r y con el d!ctamen de 

los peritos mécicos, ~uienes practicarán ~a autopsia y e.J> 

r:-esarán l:s c¡;·Jsas r;¡ue originaron la muerte. 

Articulo 173 esta!:>lec~ ,ue en los casos de aborto o

Ce in!~n~ic!Cio, el cuerpo del delito se tendr~ por com-

pro!:>~".lo en los rr.J.sm~s :.,;::-·:.!.nos que el ho:nicidio, además -

los peritos médicos ex3~1n~r~n a la madre, expresar~n la

e'15d Ce la ·1!ctl:""a J!. nac!~ viabl'a y tOdos los datos para 

!! jar la nat:~::-e ~cza -J~: .:-:!li ~o. 

Art!c~!~ 1:~ ez:~b!~ce que el cuerpo del delito de -

robo podr-6 c .. mprr")ba~se ¡).:.~ .J 1.~::no ee los m~di-:-s siguicn--

t~s: :;u~ e: !.nc:1lp.1-:o ccnf!..es~ e! !"c~c y ::ian::o haya pru~ 

b:;s ·~e:- -:;:1e 6! !.:-:culp:"'!o h~ ':.er.!do la co:3a en su poder y -

pu:- e! rc·.mstoncta s ?':!°"~c~c le.o: t i"'!C sea ver~simi 1 que la h.2, 

j'•J adgui:-ldc :.c';!'tir;-:i-e:ite ~· ~ay ~:.iien le inpute el robo. 
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,\rt.iculo 131 f :::':r3ble:ce r:ue los !;i5trLl .,,_..,:,:,.:; G~l d..:-ll-_ 

t.o,. .J.Si cerno lns cosus :;ue- tencran rcl:,c:. 'n C:ln el dell to, 

ser~n .:Jsegurüdüs p:Jr la autoridud ? bier. d·::;.:!'lzs ul cui

dado y bajo la responsnbilL!ad de alguna pe7ccr.a. 

Artículo 184 establece que los cadéver.:>s deberán ser 

siempre identificados por cualquier medio de prueba. Cua.!l 

do el rostro del c.;cJ5ver se encuenti:-e desfigurado, se ha

rá su reconstr:ucci6n siempre que sea posible para ser 1den 

ti!!c~do, lsimlsm~ se tom~rán fotog~af!as del mismo agr~ 

<;¡.Óndose ur. eje::iplar a la averig·J~cl6n previa y se potidrán 

otros en lug~res pdOlicos,paru ~u~ sean reconocidos. Las

pr~nd&s de vestir se describirán y se ccnservarán en dep,2 

sito5 para ~uc ~Jedan ser presentadas a los testigos. 

1\rt!culo 186 c:;tnblece '{Ue en los c.:.:;os Ce envenena

miento se deberán recoger l.o s vasijas y objetos que haya

usado el ofendido, los restos de los alimentos, bebidas -

y medicinus que hubiere tomado, las deyecciones y vómitos 

::;ue hubiere tenido y serán llamados los P"ritos para que

reconozcan al ofendido y hagan anSlisis de las substanci

as recogidas y emitan su opini6n. 

Articulo 187 en los casos de delitos de falsificac1-

6n ~e <locumencos, se deberá hacer una descripci6n del do

cumento falsif!cado y ce depositará "n lugar seguro, hacl, 

sndo que fir:nen 1-:s pe:rson~s q1.Je depongün respecto de su

f.c l=ed:od. 
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r~:rcro DE B AV::!!I~UAC!O!! r.mVIA. 

i':l inicio de la averigu?.ción previn no 1uedn al arb! 

trio del órsano investigador, sino ~ue empic~a con el pe~ 

riodo de la prenar~ción de la 2cción proceoal, misma que

principia en el momento en que la autoridad investiga.dora 

tiene conocimiento de la comisión de un hecho delictuoso

o ~ue ~parentemente reviste .tal característica y termina

con la consicnnción del probable responsable. 

Se hace mención en el párrafo anterior que la nveri

.:;tt~.ción previa inicia desde el oomento en que el Ministe

rio Público ( <Srgano invcsti¡¡ador ) tiene conocimfonto de 

la comisi<Sn de un hecho delictuoso y bien el medio por el 

cuvl tiene conocimiento del delito ea a trav~s de le de=-

nunci9, querella o acusación hecha por persona diena de.

fe ;,• ll9jo protesta de condacirse con verd'ld. 

L'l denuncia, querelle o ncua<J.ción $On considere.dos -

com~ los requisitos de proccdibilidad, de ahi que es nec~ 

serio q~c se formulen pare dar 1~1cio n lr ir.vestigaci6n. 

E~tudiendo por separado estos requisitos de procedi~ 

bilide.d, tenemos que la dar.uncia es definida por el maca

tr:i ~'.an·.1el Rivera Silva 11 Cooo le. relación de e.eta~, o.ue -

~e· s;;po::en 1elictuosos, hech<J. ante le ·eutor!d'.ld investil@ 

do!"-:i co:-1 el f!n de oue <!ate. tenga conocimiento de clloa"9 

9.-:t::.vera.. Silvo !:e.r,uel 11 ~1 Proc0dimiGnto ?er..al" 
"Jéc!::m c,;nrta Ed!ción.,;':ditorirü Po":"T"5".,S,A.,~;~>"1co-
l~~t,, 't)c!¡¡ 969 'f "rE"-nco 'l!lln.Jos6 Obre. Cittldn,;:::$g 162 
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De la definición anterior encontr2mos tres elenontos 

de la denuncia que son: 

a).-Ilelaci6n de actos que se estiman dolictuosos, -

!llis:!los o_uc con.:i(:tcn en un siople exponer de los hechos -

ocurridos con el deseo de que .se persiga al autor del de-

11 to y pueden formul?..rse por escrito o oral. 

b).- Hecha ante el 6rgano investigador, consiste en

que los actos delictuosos deben ser hechos ante el Repre

sentante Social ( Ministerio Público ), para que se ente

re del quebranto sufrido por la sociedad, con la comisión 

del delito. 

c).- Hecha por cualquier persona, consisto en que ~ 

cualquier persona física puede presentar la denuncio., in

dependientenente de que sea sujeto posivo del delito.o de 

que pueda tener interés o no en que se persiga al autor -

del delito. 

La querella el licenciado César Augusto Osario y Ni.!!. 

to la define "Como una manifestación de voluntad, de eje.!: 

cicio potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el -

ofendido con el fin de que el Ministerio Pdblico tome co

nocimiento de un delito no perseguible de oficio, para 

que se inicie lo. nverigUación previa correspondiente y en 

su ceso ejercite lo. o.cc16n pe:ml."10 

La querella !JUede foroularse o presentarse por escr_i 

to o verbalmente y la -pueden f ormul~r dR acuerdo al ar--

tículo 264 del Código de Prooedl~icntos Penales; cualquier 

ofendido por el ilícito nun cuando sea menor de edad, y -

10.-0sorio y Nieto César Augusto. Obra Citada pé.g 22. 
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trat~ndooe de inc~p~cen la 9resen~arén los ascendientee y 

a falta do ésios, los horm?.nos o repre3or.tante~ legalmen

te. 

L~s person8s mornles pueden pre~entar auerellP. por -

medio de apoderado legal que tenga poder general para --

pleitos y cobranzas con cláusula especial, sin que sean.!!_ 

ceeario acuerdo previo o ratificación de los órganos so~ 

ciglcs o poder especial para el caso concreto. 

L~s personas físicas formular:in querella mediante un 

poder semejante a la de las personas morales, excepto en

los casos de rapto, estupro o adulterio, en los que sólo

podrán formular querella, los padres, el marido o loe que 

los representen legalmente. 

En nuestra Constitución la querella y la acusación -

son útilizados como terminas sinónimos, en los mismos te! 

minos lo~ coneiderán algunos estudiosos del derecho. 

El licenciado César Augusto Onorio y Nie·to en su li

bro, define a la acusación "Como la imputación directe. -

que se hBce a per3onn determinada de la posible comisión

de un delito, ya sea perceguible do ofic.io o a petición -

de la víctima u ofendido."11 

De ln definición anter.ior ce desprende que la acusa

ción se ¡:uede presentar conj,mtamento con la querella y • 

la denuncia o bien p'.lede presontarso despues de llflberse -

for:i:ulado la querella o bien la denuncia, para entender -

este razonaT.iento se citan algunos ejemplos. 

11.-0sorio y Nieto César Augusto. Ob-a Citada pág 22. 
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En el delito de estupro, cuando la victima y sus fa-

millares conocen perfectamente al sujeto activo presun-

to responsable ), al acudir ante el Ministerio Público p~ 

ra que se de inicio a la averlguaci6n previa, presentarán 

la querella conjuntamente con la acusaci6n, ya que la im

putaci6n de la comisión del delito la harán directamente

contra persona determinada ( sujeto activo ). 

En el delito de daño en propiedad ajena, cuando un -

grupo de individuos, mejor conocidos por la banda de los

pañales, al pasar por equis domicilio arrojan piedras co_!! 

tra un bien inmueble dañando los vidrios de la ventana,-

percatandose sus habitantes que los daños lo ocacionaron

los individuos antes mencionados de los cuales ignoran ~ 

sus nombres y domicilios, pero saben que forman parte de

la banda de los pañales, al acudir ante el Ministerio Pú

blico formularán su querella contra quien resulte respon

sable, proporcionando la media filiaci6n de algunos de ~ 

los individuos que ocacionaron los daños, al transcurrir

del tiempo algunos son detenidos y remitidos ante las ofi 

cinas del Ministerio Público, lugar donde acudira el suj~ 

to pasivo , quien al ver a los detenidos los observara y

si reconoce alguno de los que ocacionaron los daños en 

ese momento forlll.llara su acusaci6n ya que les imputara di 

rectamente el daño sufrido. 

En el delito de robo en agravio de un vendedor, el -

presunto responsable logra darse a la fuga, el denuncian

te acudir6 ante el Ministerio Público y formulará su de-

nuncia contra quien resulte responsqble toda vez que no -

conoce al sujeto activo, pero con el transcurso del tiem-
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~ el presunto res¡:onsable es de ten!. do y remitido ante el -

ranisterio P6hÍico, se le mandar~ a ll&mcr al denunciante -

para que comparezca ante las oficin"s del :.anisterlo F6bli

co, donCe se le pondrá a la vista al detenido y si lo reco-

noce como el autor del delito, presentara en esos momentos

su acusaci6n ya que le hara' la imputaci6n directa. 

En el mismo caso del delito de robo, cuando el presun

to responsable es detenido en flagrante delito y rcrni tido -

ant"' el l·:inisbrio F6blico, él sujeto pasivo al rendir su -

dcclaraci6n presentará conjuntamente su denuncia y acusa--

ci6n ya :;ue le hará la imputaci6n directa como el autor del 

delito. 

Jolitos perseguibles por querella: 

1.-:::stupro; 

2.-il;:ipto¡ 

3.-: .. ·Jul tPrlo¡ 

4.-Lesionas que tarden en sanar menos de quince d!as¡ 

5.-Lesionas cualquiera que sea su naturaleza, producidas 

por tr&nsito de veh!culos, siempre que el conductor no se -

hubiere encontr;:ido en estado de ebriedad o bajo el influjo

=e estupef acientcs, psicotr6picos o de cualquier otra sus-

tanci a que produzca efectos similares, y no se haya dejado

abandonaja a la víctima; 

é.-Abandono de c6nyuge¡ 

7.-Jifamaci6n; 

n.-Calurani~s; 

9.-Atuso de confianza; 

10.-Daño en propiedad ajena ya sea dolosamente o culposameu 

te; 
11.-Roto1 fraude, cxtorsi:Sn y des;iojo, comotidos por aseen-



33 

alentes, Cescc:i~ier.~c!', c~r.:,·i.~9e, ;>3r!c~·.-.-z ror consagui-

t;: .. :ndc grod.:: y c~:-:~ra terce:-os '1'..Je hubieren incurrido en

la ejecuci6n d~l delito con alguno de los sujetos antes-

r.c~.cionados; 

!2.-Prauje, fuera de los casos anot~dos en el punto ant~ 

r!or, el fraude ser~ de querella cuando su monto no exc~ 

Ca de quinientas veces e! salar!o minimo gcne~al vigente 

e~ e!. lugar ¡· l'.!n el ~o~en';o en c;uc sa ccme!.:i6 el delito
' 

y e! o~endido sea un solo pa~ticular; y 

13.- ?eligro de contagio ven~ro entre c6nyuges~ 



CAPITULO TERCERO. 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS DELITOS POR 

EL ELEl>IBNTO INTERNO O CULPABILIDAD. 

A}. -DELITO, 
a).-Concepto jurídico del delito. 
B}.-CULPABILIDAD. 
a}. -Noci6n do culpabilidad. 
b).-PorI12s de la culpabilidad: 
1) .-Dolo. 
I}.-eoncepto de dolo. 
II.-Diversae cla~ee o especies de dolo. 
2).-Culpa. 
I • -Concepto de cul P". 
II.-Clases de culpa. 
3).-Preterintencionalid~d. 

C}.-Jorn:ea de la culpabili~Pd en el derecho 
mexicano. 



co:;c=:i'TO JiJ¡¡IDICC DEL DELITC. 

"1":1 palabre. delito derivs del verb.) latino dclinqu§_ 

re, que significa abandonar, ap~rtarse del buen camino,-

alejarse del flendero se calado por la ley. "12 

Varios tratadistas definen al delito desde el punto 

de vista sociológic9, psicolóeico, etc.,nosotros nos oc~ 

paremos de definirlo desde el punto de vista jur!dico ~ 

que e~cuadre dentro del derecho que lleve consigo lo ma

terial y formal del delito. De acuerdo a esta idea el e~ 

tudio se ha llevado a c2.bo por doe principales corrien-

tes 1 

1).- La que estudia el reeultado desde el punto de

vista natural!stico o material, y 

2).- La que parte de una concepción jurídica o for-

mal. 

En relación a la primera corriente Cuello Calón mn

nifieota "El reoul t:ido de la acción es el efecto externo 

de éste,que el derecho penal toma en cuenta pare sus fi

nes. Consiste en una modificación del mundo externo (por 

ejemplo la muerte de un hombre, el incendio de una casa) 

o en el peligro de que dsta ee produzca (por ejemplo la

fabricación no autorizada de substancias nocivos a la ~ 

salud para expenderlos). La modificación del 1!11.UldO ex~

terno puede ser f!sica (en el caso citado de la J:ltlerte -

de un hombre) o psíquica (la percepción ·de une expresión 

injuriosa. ) "13 

12.-Castellanoe.Fernando "Lineamientoe Elementales de 
Derecho Penal" 
Decimoctava Edición., Editorial Porrda, S.A. ,M~xÚo 
1983, p6g 125 
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Bat:"t;lglini considera que "el reoultodo lo constitu'

ye la modificación del mundo externo producida por la -

acción positiva o negativa del ngonte."!4 

Jime'nez de Aeúa explica que "El resultado no es o&

lo un cambio en el mundo material, y menos el estricto -

iaflo y menos adn el concreto y efectivo perjuicio, que -

sÓlo nos importa en la responsabilidRd civil.También ee

reaul tadt la mutación en el 91.Uldo psíquico oxterno,como

la impresión que causa la injurta en el sujeto pasivo 

que la reoib11 en privac:lo o enviada por carta. "!5 ·. 

En relación a la segunda corriente el maestro Por~ 

te Petit afirma que "El resultado ha de entenderse en 

forma diversa a ln concepción naturali3ta, o sea como 
I6 

una mutación o cambio en el aundo jurídico o illll\lJterial" 

Cuello CSlón nos explica qu~ debe entenderse como~ 

mutación en el caapo jur!dico,lo que hace en los aiguie!l 

toe t~rminoa:el reeultado de la acción, en la concepción 

formal o jurídica,ee la lesión o dafio del bien jurídico

penalmente protegido."17 

Como se podni notar de loa conceptos anteriores, de 

lea dos corrientes mencionadas se observan grandes dif •

renciaa, al respecto Antoliae1 mani~ieeta que "la dife~ 

l).'""°uello Calón Eugenio.Derecho Penal,Parte General To
mo I.Edioión 1953.M~xico. }Nig 298 Y 299 
14.-Battaglini Giulio.Diritto Penale.Edición 1949 Padova 
plig@l 70 y 1 71 
15.-Jim~nez de Amia Luis.Tratado de Derecho Penal.Tomo -
III.El delito Primera Parte.Edición 1951 Buenos Airee --
pilg 300. ' 
16.-PortePetit Celestino.Apuntes de la Parte General de
Derecho Pena1.Edición 1960, pdg 186. 
17.'""°uello C~lón Obrn Citada, pág 299. 
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rencia entre las do:J concepciones es nroLinrla, r.l resul

tado c!1tendido como modificaci6:1 rlel mundo exterior relQ. 

vante pera el derecho penal es una entidad 3¡:;rcgada a la 

conducta del hombre; es una entidad naturaJ., distint~- y

diversa del comportamiento del sujeto, en tanto que la -

ofensa del bien protegido es el mismo hecho humano consi 

derado desde el punto de vista de la tutele jurídica, -

además de que las consecuencias de las dos concopcionea

son diversas, porque mientras para la naturalística, el-

resultado puede faltar en el delito,la concepci6n jurídi 

ca 13 considera como elemento esencinl."18 

Pctrocelli dice "Las dos concepciones son netamente 

diverse.s .Baste considerar que aceptando la '1rimera es -

preciso admitir que el resultado no es cle~ento esencial 

general del delito, en cuanto que está previsto por la -

ley solaoente para algunas figuras del delito y no para-

todas; en tanto que, acogiendo la segunda, es menester -

también aceptar el concepto de que el resultado no puede 

faltar en ningW¡ delito ya que no puede haber delito sin 

ofensa de un interée protegido. "19 

Fernando Castellanos dice "Los delitos formales son 

aquellos en loe que se agota el tipo pene.1 en el covimi

to corporal o en la omisión del egente, no siendo necee~ 

rio pera su integración la producción de un result~do e~ 

terno. Son delitos de mera conducta; se sanciona le ac--

cidn (u omisión) en si misma. Los autores ejemplificnn--

18.-Antolisei Francesco. Manualc di Diritto Penele.Edi-
ci6n 1955. Milano, pág 159. 
19.-Petrocelli Diagio. Principi di Diritto Penale.Volu-
men I. Edición 1~42, pág 327. 
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el delito fo=nl, con fal"o teEti::ioni·', l:t port~ción de -

::ir:n.-. l)rohibirl'.l .Y la po,;esión ilfoitn de P.ncrvrntes. 

Los delitos materir.les son Gquelloc· en loe c·.lale:;-

p~.ra su intc¡¡racidn se requiere la pror\uccidn de un rc-

sul todo objetivo o oaterio.J. (homicidio,robo ~· otros)"20 

Siguiendo entoa razonru:lientos ,ioce:nos decir a.ue un

concepto jurídico del delito.oue abaren eatns dos tco-~ 

rias es la que menciona Ignucio Villalobos que dice se-

eún Carrdra "El delito es una in:frnccidn voluntP.ria de-

uno ley penal,hnciendo lo a_ue elle prohíbe o oejando ha

cer lo n.ue ella manda. "21 

Nos explica este conceoto diciendo infraccidn es 

eeparuci6n del camino y de l~. dia::iT)linri tr?.Z~rlos por el 

derecho. 

Infraccidn por ser este d~to de 0~tijuricidad lo --

que lo iGentifica y lo diatincue; lo nue h-.~e que el de

lito ~en tal y no otra cona. 

El:lpero no consideraba con esto satisfecr.~ l? delim! 

tación 1el objeto definido, y teniendo presente ,, . .>.e no -

b!\ste. :1n::i. [!ntijur1c13.:id cualquiera o ln infracción do -

un:> le;;• cualCJ.uiern para que oxi,,ta el delito, !J\UÜUPliz::;_ 

b'1 ls !t,,turaleza de éste cot!o l::i. infr2.cc16n :ic ll.:'1'1 ley -

yenal, expren16n eelectiva de la nntijur1cid:d ~ue no ee 

refir~d n ln snnción sino al ~andato o a la prohibición-

contenidos en la ley denobcdeci1n o qucbrant0 da y elc~c.!l 

to también que, andando los tic:r.pos, h.t>. d~do orí¿;cn a la 

20.-Ca2tellanos Perr.:mdo. Obra Citada pdg 137. 
21.-VillaloboG Ignacio "Derecho Penal ~c::icano" 

Editorial Porr.ia,S.A.,lf.éxico 1983, pé¡; ~·l2. 
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doctrina de tipicid~d. 

Aún faltaba e.leo esencial entre t~"·'f las conductas 

del ho:ibre, el juicio formnl, vulorlotivo, que c1iotingue

y separa los delitos de todos los dcm~s netos y consti~~ 

ye su diferencia especí:Oice., .radico. en :m oposición al -

Derecho; oposición objetiva o antijuricidad; pero tain--

bidn oposición subjetiva que consti~Jye la culpabilidad. 

Por eso y queriendo abarcar las doa ecpecica, los dos -

gri:.doa o lr.s don fo=:is éle culpabilÍdEtd, ¡i.gregó; infrac

ción voluntaria de u~a ley penal. 

Es clero que en el concepto de infracción legal es

taba implícita le idos de un acto hu:nnno, dado que e~ el 

Derecho es una norma de relación entre los hombres y só

lo puedo ser violcdo por actos u ooisionea de los mia -

moa; pero todavía, para mayor cle.ridnd se agregó ~ue tal 

infracción de la ley debería cometerse haciendo lo que -

ella prohíbe o dejando de hacer lo que manda,"22 

Nuestro código Per.~l en el a.rtíc!llo 7 establece "D~ 

lito es el acto u omisión que sancionen las leyes pena-

les." Esta definicidn formal no es del todo acertada ye.

que abundan las infracciones ad!:linistrative.e les cue.lea

so hnllem sancionr.das :por una ley con u.na !Jen:;, e:lrn ser

delitos. 

22.-Villalobos Ignacio. Obra Citada págs 202 y 203. 
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llOCIO:l '.'JE CULPA:SILI'L!J. 

Vnrios autores noc dan unn noción ,w,1crnl de la cu¿ 

pabilURd entro los cunles podemos ci t1>r a Ignacio Vill,!! 

lobos que dice "La culpabiliilad genóricr.:nento consiste -

en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por -

los mandatos y prohibiciones que tienden a conati tuj.rlo

Y conservarlo, desprecio que 'se manifiesta por franca -

opocici6n, en el dolo, o indirectamente por indo.lencia y 

dosantenc'ión nacidas del desinterés o subestimación del-

:n:il ajeno frente a los propios deseos, en le culpa. "23 

Jimánez do Asúa define e la culpebilifüld "Como el -

conjunto de presul?Uestoa aue fundamentan 18 reproohabil.!, 

dad personal de 12. ·canductr· antijurídica. "24 

El :n~cstro Porte Petit define a la culpabilidnd 

"Co:no el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 

con el reeul ta.do de su acto. "25 

Cuello Calón dice "Una acción es culpable cuando a.

causa de la relación psicoldgica existente entre ella y

su autor puedo ponerse a cargo de éste y además serle I'.2. 

prochada, 1126 

23.-Yillalobos I¡¡r.acio. Obra Citada págs 231 y 282. 
24.-Castellanos Fern'Olndo. Obra Citada páe 231. 
25.-Castellanos PernPndo, ObrP Citada pée 232. 
26.-Cuello Calón Zugenio. Obra Cituda pág 292. 
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1'0ilMAS DE CULPABILiilAD. 

Al~nos tratadistns del rlerecho nos '!icen ouc ln -

culpabilidad reviate dos formas: dolo y culpll, en la prl 

mera forma el "ecntc rliri¡;e Sll voluntad consciente (cono

ce el significado :le su con•lucta) a lR ejecución del he

cho tipificado ~n la ley como delito. En 10 segunda for

ma cuMdo el aeente activo ejecuta un seto con lR espe-

ranza de que no ocurrirá el resultado oero éste se real_! 

za por la conductn imprudente, impericia, o ne¡;ligento -

del agente. 

Algunos tratadistas hablan de la preterintencional_! 

dad como una tercera forma de culpabili'1Bd, ln cual con, ... 

siste cuando la conducta del agente activo caus~ un rP-

sul tado tínico mayor al querido o Roeptnrlo. 

Siguiendo con nuestro est11dio '!el dolo y 18 c•llpP -

a continuación se proporcionarán la definición de cada ~ 

uno, así como sus diverHas especies o olHncs. 

El dolo el maestro Jimónez rlc AstlH lo rle!ine "Go!llo

la producción de un resultado antijurícl!.co, con conscien 

oia de que se quebranta el rleber, con conocimiento de -

las circunc.tancins ,1e1 hecho esencial de la relación de

camialUad existente entre la :nanifostnción humana y el

CB!lbio en el munio exterior, con voluntHd de realiz,,r 1<'

acci6,; y con representeción <lel resnl tEldo que se quiere

º r:>tifica. "27 

27. -JiménH de Ast\a Luüi Obrr Cite de pdg"' 02 y )S). 
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CIU!llo Cnl6n dice "El dolo consiste en la voluntad

consciente dirigida a la ejecuci6n de un hecho que es d.!:_ 

lictuoeo,o simplemente en la intenci6n de ejecutar un h.!:_ 

cho delictuoso. 11 28 

28.-Cuello cal&n Eugenio Obra Citada plig 371. 
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DIVERSAS CLASES O ESPECIES DE DJLO 

En este pÜnto existen varias clasificaciones, de ~ 

acuerdo al tratadista que lee estudie ya que algunos lo

claeifioan en1 dolo directo, simplemente indirecto, eve.n 

tual,indeterminado, alternativo, genérico,calificado,etc. 

El maestro Fernando Caetellanoe clasifica al dolo -

en tres especies que eon1 

a).-Dolo directo; 

b).-D!lo indirecto o de·coneecuencia neoeearia, y 

•).-Dolo eventual. 

Loe define en la forma siguientes dolo directo• ee

aquel en el que el sujeto se representa el resultado pe

nalmente tipificado y lo quiere.Hay voluntariedad en la

conducta y querer del resultado. 

El dolo indirecto (o simplemente indirecto),conooi

do también como dolo de consécuencia necesaria, se pre~ 

senta cuando el agente actiia ante la eerteza de que cau

sar~ otros resultados penalemente tipificados que no pe!: 

sigue direotamente, pero aun previniendo su seguro acae

cimiento ejecuta el hecho. 

El dolo eventual. (confundido por algunos con el in

determinado) oxiate cuando el agente ae representa como

pooible un reaul.tado delictuoso, y a peear de tal repre

sentación, no renuncia a la ejecución dol hecho, aoepta.!! 

do sus consecuencias.Hay voluntariedad de la conducta y

repreeentación do la posibilidad del re81lltado; éste no

ee quiere directrunente, pero tampoco se deja de querer -



43 

se menosprecia, que en última instancia equivale a acep

tarlo."29 

cies: 

Ignaoio Villalobos, divide al dolo en cuatro espe~ 

a),-Dolo directo; 

b).-Dolo simplemente indirecto; 

c).-Dolo indeterminado, y 

d),-Dolo Eventual, 

Loa define en la forma eiguientetdolo directo•aquel 

~n que esa voluntad se encamina directamente al resulta

do o al acto Hnico; ea'decir, ai dólo en que hay :i.ii.ten

ci6n,tomada esia.en su propio sentido.Como ejemplo pe~ 

dria tomarse el homicidio simple en que el homicida se -

propone y realiza la muerte de una persona (cualquiera -

que sean loa motivos, como·oatiefacer una veneanza, 811~ 

primir un rival, heredar una fortuna, etc.) 

Hay dolo aimple~ente indirecto cuando el agente ee

propone un fin y comprende o sabe que, por el acto que -

realiza 'para J.ograrlo, ee han de producir otros reeiirte
caoé" ·antijÜÍ-!dicoa que no son el objeto de su voluntad, -

pero cuyo seguro acaeoimiento no le hace retró.ced~~-,..por 

lo que quedan admitidos, por ejemplo, ei al ser enviados 

diversos auxilios urgentes o determinados objetos de va

lor, el interesado en que lo remitido no llegue a 811 de.!!. 

tino pone un explooivo en el avi6n, regulando el tiempo

pare que la expl0aidn se produzca durante el vuelo. No -

puede menos que comprender que el piloto va a ser vícti

ma de sus aotoe, cosa que ~l no deeea o que no est~.en -

29,-Fernando Castellanoo Obra Citada plig 239 y .. 240. 
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eue propósitos; pero desentendiéndose de ello con tal de 

hacer desaparecer lo transportado, lleva adelante su --

plan. Ea evid~nte que, consumados los sucesos, nuestro -

hipotético criminal os autor, con dolo directo; ael daño 

en propiedad Sl.jena e y qui za' de muchas otras cosas. ee-

gún la fecundidad con que se quiera adornar lg, imagina-

ción del caso); y lo ea, con dolo indirecto, del homici

dio en ln persona de quien tripulaba el aparato destrui

do. 

Hay dolo indeterminado cuando el agente del delitoT 

no ee propene causar un daño deteniinado, eino eólo cau

sar algunos para fines ulterioree1 como en el cneo del -

anarquista que arroja o coloca un explosivo en un edifi

ci9 en un sitio de reunión, en un museo o en un traeatlá.!J. 

tico, ein saber ei causará daños en la propiedad, incen

dioe,leeionee o la muerte de alguna o algunas pereonae -

ni de cuántas; sin querer estos daños por si mismos, pe

ro sí admitiendo la producción de cualquier"' de ellos !'!! 

ra sus fines de protesta, de intimidaoión,etc. 

Y se llama dolo eventual, admitido unánimente oomo

indirecto, al que-existe en el agente que se propone un

resultado, pero sabiendo y admitiendo le posibilidad de

que se produzcan otros diversos o mayores. Ya dije que -

esta clase de dolo se caracteriza por la eventualidad o

incertidumbre que hay respecto a la producción de un re

eul tado conocido y previsto, a difenrencia del dolo sim

plemente indirecto en que hay certeza de que se produci

rá· .un· resultado no querido, y del dolo indeterminado en-
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que hay la ~eguridad de causar un daño, oan'!ue no .c:c Bnbe 

precisar cuál será ni i~norta precisar los cambioa posi-

blee, .pues el fin de le acción es otro y no el daño en F.i 

mismo."30 

30.-Villalobos Ignacio. Obra Citada págs 302 Y 303. 
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_¡,JI Cl:LPA. 

Un& vez ter::iin-:lo con el estu·Jio ele~ '1olo. c::trc·re-

::!OS al e:t·;dio Ue lP r1cfinici6n de lri cul !H PSÍ co:r.o ~us 

diferentes cl~se~. 

l"erne.ndo Cnstellenon ln 1efi:10 "Cu3.rv1o se reoli7.H -

la conducta sin encnmin?r le. voluntad n la pro:luceión i!e 

un resul t~do t:!t)ico, pero ·éste surge P. ;>esnr de aer pre-

vitüble y evitable, Por no ::>oncrse en j•~ego, ;ior negli-

gencia o imprudencia, len cautelan o precauciones legal

mente exigidas."31 

Jimllnoz :fo Asúa define n la culpa diciendo "Es la-

producción de un reoultado típica~ente ~ntijurídico Qor

feltn de previsión '1e1 deber de conocer, no s6lo cu~ndo

hn faltrydo al autor l~ represent8ción del resultado aue-

~obrcvendrín, sino también cuenda lP esperAnza de 1uo no 

sobrevenga h~ sido fundamento decisivo de las activida 

dee dol autor, que se producen sin querer el result~do -

nntijurídico y sin ratificRrlo."32 

I¡¡nncio Villnlobos dice "Que una persona tiene cul-

pa cuando obra de ln manera que, por su negligencia, ~u-

imprudencia, su falta de atenci6n, de reflexi6n, de peri 

ciR, de precnucionea o de cuidados nece~arior; oe produce 

une nituacidn de nntijuricid~d típica no querid~ direct~ 

mento ni consentida por su voluntad, pero que el ageate

orevió o !YUdO nrever y cuya realización ora evitable por 

él r.ilemo." 33 

31.-Caetellanos Fernando, Obra Citada pt!gl' 246 y 247. 
32.-Jimánez de Aaúa Luis, Obrn Citadn paga 309 y 400. 
33.-Vil~aloboe Igno.c,t,o. Obra Citada pág J'.l7. 
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CLASES DE CULPA. 

La culpa presenta varias clases, pero l~A principa-

les son dos: 

a).-Consciente, con previsión o con representaci6n,y 

b).-Inconciente, sin previsión o sin representación. 

Fernando Castellanos dice "La culpa consciente, con 

previsi6n o con representaci6n, exinto cu~ndo el agente

ha previsto el resultado típico como posible,pero no so

lamente no lo quiere,sino que abriga la esperanza de que 

no ocurrirá. Hay voluntariedad de la conducta causal y -

representaci6n de la posibilidad del reeultado; éste no

se quiere se tiene la esperanza de su no producción.Como 

ejemplo de esta especie de culpa, puede citarse el caeo

del manejador de un vehículo que desea llegar oportuna~ 

mente a un ~ugar determinado y conduce eu coche a eabien 

das de que los frenos funcionen defectuosamente; no obs

tante representarse la posibilidad de un atropellamiento 

impulsa velozmente la m~quina, con la esperanza de que -

ningún transeúnte se cruzará en eu camino. Existe en au

mente la previei6n o repreeentaci6n de un posible resul

tado tipificado penalmente Y.ª pesar de ello, canfiadd -

en la no realizaci6n del evento, desarrolla la conducta. 

La culpa ea inconciente, sin previsi6n o sin repre

sentación, cuenda no se prevé un resultado previeible(p.!!, 

nalmente típific~do).Existe voluntariedad de la conducta 

causal, pero no.hay repreeentaci6n del resultado de na~ 

raleza previs~ble.Para Soler se da esta clase de culpa -
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cua::do el sujeto no previó un rem¡}ti::.do nor frlt~ r!o :.!.i

ligcncin. Es, ~Jes, unr conductn en donde no ~e prevé lo 

orcvisible y c,,ritat.lci, oero ¡nGdirir.!:e l~ cuol se nr~y~;1ce-

un'l consecuencia ~f'i:0 lment€ tipificada. Puede inaginurne 

el º''·"º de <cuien lictpi" u:r "i.stola en prescnci:: de otr!O~ 

ce el '1.ir-p~ro y res 11ltc. rtuerto o lf.~ionr,0,o ur.o -le los --

que se hallo.b:::n en el lueo.r. El c:onto er~, indudnb:?.c~en-

te previ<>iblc, nor ::<bcr toco~ lo ryel!r;roso del :r.rne.10 -

de l'" s r{rnan rle "!'!.<ego; f"in c:::t~·reo, ')} ::ictuar del· r-:iJ .icto 

fue tort'e cl no prever ln. ~oc.ibilid 0 '1 c'c '.Ln rcaul tado -

ouc debió hr.bcr :,re,·toto y evi t>::do. "34 

A ln c•Jl :ia Rin represcntnci6n o inconcientc se le -

cnlnifica en : 

!1) .-Lntc; 

b).-Lcve, y 

e). -Lev:l'.simn. 

La culpá es lata "Cuando el resulte.do hubiera podi

do ser previsto por cualquier perEona; leve si tan s6lo

por alguien cuidadoso, y lev!ai~n únicamente por los muy 

diligentes."35 

34.-Castellanos Fernando. Obre Citada p~gs 247 y 248. 
35.-Castellanoe Fernando •. Obra Citada pág 248, 
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LA P:IETER I~lTENCIOllALIDAD. 

Como se hé dicho al!O'lnoe trotvdiet~s incluyen o la

preterintencionalidPd como una tercera forma de la culp~ 

bilided, la cual está contemplada al igual que el dolo y 

le culpa en los artículos 9 y 9 del código penal vigente. 

Se ha dicho que la proterintencionelidod conciete -

ci:o:ido e:;_ resultado delictivo sobrepasa a lB intención -

del sujeto. 

Para la mayoría de loe tratadistas consideran que -

la preterintencionalidad no es uno forma o especie de la 

culpabilidad, ya que el delito se comete mediante dolo o 

culpa, y al respecto Fernando CRetellanoe nos dice "No -

es posible hablar de una tercera esoecie de la culpobil}. 

dad participante a la vez de las esenci2.s del dolo ;• de

le culpa; ambas formas se excluyen. PRra le existencia -

del primero precisa que la volunted consciente se dirija 

al evento o hecho típico, ya sea directa, indirecta, in

dotcrn:inada, o eventualmente, miontres l" segunda se CO,!! 

figura cuando ee obra sin esa voluntad de producir el r_! 

sultado, pero éste se realiza por le conducta imprudente 

inperita, o negligente del autor.En estne condicionee,ee 

difícil admitir subjetivamente la mezcla de ambas espe-

ciee. Lo cierto ea que el delito, o se comete mediante -

dolo, o por culpa¡ pero trntándo"e del primero, puede h,!! 

ber un resultado más allá del propueoto por el sujeto, y 

en le ee¡;unda, mayor de lo que podía racionalmente pre~ 

verse y evi tr<rse. "36 

36.-Caetellanoe Fernando.Obra Citada págs 237 y 238. 



so 

FCfü'.AS DE LA CULPABILIDAD EN EL D?RECHO !f.!-XICANO 

Nuestro código penal contempla las formas de la cu1 

pabilidad en sus o.rtículos 9 y 9. El artículo 8, divide

los delitos en: intencionfl.J.es; no intencionE\les o de im

prudencia, y preterintencionales. 

El artículo 9 nos da una definición de los mismos -

y textualmente dice "Obra intencionalmente el que, cono

ciendo las circunstancias del hecho típico auiera o acel! 

te el resultado prohibido por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típ.!_ 

co incUljlpliendo un deber de cuidado, que les circunstan

cias y condiciones personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un result_!! 

do típico mayor al querido o aceptado, si aquél se prod~ 

ce por imprudencia." 

De acuerdo a lo expuesto en el artículo anterior -

nuestro código equipara a la intención con el dolo, per

lo que pareco ser que sólo se refiere a los delitos con

dolo directo, sin observar las demds formas de dolo. 

Por lo que se refiere a la culpa, el código mencio

nado se refiere a la imprudencia como sinónimo de culpa

aiendo que la imprudencia es sólo una especie de la cul

pa. 

El párrafo tercero del artículo 9 nos habla de la -

preterintencionalidad como una tercera forma de la culp_!! 

bilidad, pero se ha dicho en páginas anteriores que la -

mayoría de los tratadistas del derecho no aceptan la pr.!!. 

terintencionalidad como una tercera forma de la culpabi-
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bilidad, pues el delito se comete únicamente mediante d.!!. 

lo o culpoeamente. 



CAPITULO CUARTO, 
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a) .-Concepto. 
F) • -CONDUCTOR, 
a) .-Definición. 
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En la introducción del presente trabajo se menciona 

que le. Jlrinci ryal id en es estudiar en el periodo do le -

averigu~ción previa, cuándo procede la detención, la no

detención, el beneficio del arraigo domioilierio, el be

neficio de la caución, la libertad por falta de elemen~ 

tos , y cuando procede le consignación ante los 6rganos

judiciales del oujeto activo al cometer un delito por ID,!!. 

dio de une conducta culposa o bien dolosa. 

Para comprender lo anteriormente mencionado en el -

párrafo anterior, es neceoerio primeramente estudiar qué 

ee entiende por sanción,qué es la pena, definir qué ee -

prisión, qué es sanción pecuniaria, qué es pena alterna

tiva, qué es cuerpo del delito, cómo ee integra el cuer

po del delito, y qué es la presunta reeponsabilidnd. CO!!, 

ceptos que a continuación ee analizarán y una vez tenie!!, 

do estos conceptos se procederá a definir qué es un con

ductor·, para posteriormente ejemplificar con uno~ caeos 

concretos que se dan en la vida diaria, al cometer un d.!!, 

lito por medio de una conducta culpoan o por medio de 

una conducta dolosa y analizar como se dijo anteriormen

te si procede la detención, la no detención, el arreigo

domiciliario, la caución,-la libertad por falta de ele~ 

mantos, la consignación del sujeto activo. 

Unn vez terrr.inado de analizar los ejemplos se obapL 

verá la gran diferencia que existe entre loe delitos cu±. 

posos y los delitos dolosos. 
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LA SANCION, 

Al respecto el licenciado García Maynee dice "Por -

regla general, las normas jurídicas enlazan determinadas 

coneecuencias al incumJlimiento de los deberes que el d~ 

recho_ objetivo impone. Entre lee derivadas de· la inobeer. 

vancia de un precepto jur!dicó .. cualquiera, une de lae -

mde características es la sanción." 37 

El mismo tratadista define a la sanción "Como cona~ 

cuencia jurídica que el incU!llplimiento de un deber prod~ 

ce en relación con el obligado."38 

Existen varias clases de sanciones a saber,como ci

vilea,administrativee, internacionales, penalee,etc. La

que nos interesa para el presente estudio son las sanci2 

nea penales. 

37.-García Maynez Eduardo. Introducción al Estudio del -
Derecho, trigésimo .cua¡,•ta e,dic.16~_.E<l.~~qrlal .Porrúa,.s.A., -

1Méléfoo 1982 pág 295 . -
38.-García Maynez Eduardo, Obra O:l.tada pág 295. 
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PE;I:,3 Y f,'.EDIDAS DE SEGURIDAD. 

Referente a la pr.na el licenciado García Maynr.s dice 

"Las sanciones establecidas por las norm~.s del derecho --

penal reciben la denominación específica de penas, lR pe

na es la forma más ce.racteristica del castigo • 11 39 

El profesor Fernando Castellanos nos proporciona va-

ries definiciones de la pena, recabad<rn de varios autores 

y dice "Muchps definiciones se han dado sobre la nena; n_2 

sotros sólo señalnremos alQlnas. 

La pena es l~ reacción social jurídicemente organiz~ 

da contra el delito (C.Berneldo de Quiróa). El sufrimien

to impuento por el Estado, en ejecución de una sentencia, 

sl culpable de una infracción penal (Eugenio Cuello Calón) 

Es el mal que el juez inflige al delincuente a causa de -

un delito, pera expresar la reprobación social con raspe~ 

to al acto y al autor (Frans Von Liszt). Por nuestra Par

te hemos dicho que la pena es el ce.atigo le(lalmente im

nuesto por el Estado al delincuente, para conservar el -

orden jurídico. "40 

Exiote gran confusión entre los tratadistas sobre -

lo que es una pena y una medidn de seguridad, pero gene-

ralmente ee lee desi¡¡na bajo la denominación común de 

sanciones, al respecto el profeeor GPrcín Meynez dice "La 

pena ea repreaión·y oe halla destinada el fin do la com-

pcnsnción; las medidas de aegurided, por el contrario, -

son tratamientos de naturaleza preventiva y responden nl-

39.-García Maynez Eduardo. Obra Citnda pág 305. 
40.-Castellanoe Fernando. Obre. Citada págs 305 y 306. 
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fin de la segurid8d (Birkmeyer)¡en consecuencia, éstes -

se encuentran !uera del campo p~nal y corresponden a ln

autoridad administrativa. Pero se objeta,por el contra-

rio; pena y medida de seguridad son análogos e insepara

bles, son dos círculos secantes que pueden reemplazarse

mutusmente¡ sólo cabe su diferenciación práctica, no la

teórica (Liezt)¡ en consecuencia, una y otra correepon-

den a la esfera penal.Por último,pena y medidas de segQ~ 

ridad son idénticas (Grispigni,Antolisei).El Estado pre

vea a una doble tutela¡represiva y preventiva; a la pri

mera corresponden las penas que tiene un fin de retribu

ción¡ a la segQnda, las medidao de seguridad, que tienen 

un fin de eeguridad¡nece de aquí una doble categoría de 

sanciones criminales: represivas o retributivas (penas)

y preventivas (medidas de seguridad), pudiendo aplicarse 

estas últimas tanto a los irresponsables como a loe res

ponsables después de expiada la pena; la pena es siempre 

aflicción y la medida de seguridad no requiere siempre -

la eficacia aflictiva; pero una y otra forman conjunta~ 

mente ol objeto del derecho penal (Longghi). "41 

Al respecto ~l maestro Fernando Castellanos dice•La 

distinción radica en que mientras las penas llevan conei 

go la idea de expiación y, en cierta forna, de retribu~ 

ción, las medidas de seguridad, sin carácter aflictivo -

alguno , intentan de modo fundamental la evitación de -

nuevos delitos, Propiamente deben considerarse como pe~ 

nas-la prisión y la lllUlta, y medidas de seguridad loa d!1_ 

41,-Garc!a Maynez Eduardo. Obra Citada pág 306 
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:n~s medios de que "ª vnle el Estndo para aanciom•r,"42 

Nuestro código penal en su artículo 24 establece 

que la~ nenr.a y las medidna de scgurided son: 

l.-Prisi6n. 

2.-Tra.tamiento en libertad, aemilibertad y trabajo

ª favor de la comunidad. 

).-Internamiento o traté.miento en libertad de inim

putnblee y de quienes tengan el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o psicotr6picos. 

4.-Confina~iento. 

5.-Prohibici6n de ir a lugar determinado. 

6.-Sanci6n pecuniaria. 

7.-Decomi~o de instru.~entos, objetoe y oroductos -

del delito. 

8.-Amonestación. 

9.-Apercibimiento. 

10,-Cauci6n de no ofender. 

ll.-Suspensi6n o privación de derechos. 

12.-Inhabilitación, destitución o sus"(lenaión de :fun-

ciones o empleo. 

13.-Publicaci6n especial de sentencia. 

14.-Vi&ilancie de ln autoridad. 

15.-Suapensión o disolución de sociedades. 

16,-Modidr.te tuteleres para menoree. 

17. -JJeco:nieo 'le bienco corrcspondie:ites al enriquec.!, 

miento il!ci to. 

12.-C<>stellanos Fernando, Obra Cit::<da 9á¿; )09. 
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Para el presente estudio nos interesa unicamente -

definir que es prisión y que es sanción pecuniaria. 

La prisión se encuentra definicn en el. artículo 25-

del código penal vieente que a la letra dice "La priai6n 

consiste en la privación de la.libertad corpornl;será de 

tres d/ae a cuarenta años, y se extingilirán en las colo

nias, penitenciarias, establecimientos o lugares que al

efecto señale el órgano ejec\.itor de las sanciones pena--

lea." 

Sanción pecuniaria al respecto nuestro código penal 

en BU artículo 29 establece "La sanción pecuniaria oom-

prende la multa y la reparación del daño. 

La multa consiste en el pago de una suma de dinero

al Estado que se fijara por .. d!as multa, los cualeé, no -

podrán exceder de quinientos.El día multa equivale a la

percepción neta diaria del sentenciado en el momento de

conBWllBr el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos~ 

Respecto a la reparación del daflo el artículo 30 -

del código pe~'al ·establece. "La reparación del daflo com-

prend~s 

I.-La restitución de la oosa obtenida por el delito 

y si no fuere posible, el··pago del precio de lil."miema;y

II.-La indemnización del daño material y moral y de

los perjuicios causados; y 

III.-Tratándose de loa delitos comprendidos en el Tí

tulo Dócimo, la reparación del daño abarcará la restitu

ción de la cosa o de su valor, y.además, hasta dos tan-

toe el valor de la cosa o loe bienes obtenidos por el d.!!., 
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lito." 

Sanción alternativa, consiste básicamente en que n,!. 

gunos delitos tienen como sanción1 la prisión o la uulta. 

Esto quiere decir que el juez puede a su prlidente arbi~ 

trio imponer sólo la sanción d.e prisión o B'Ólo la de la

mul ta¡ y si lo juzgare procedente ambas sanciones al su

jeto activo. 

De lo anterior se desprende que cuando el sujeto ª.2. 

tivo cometa un delito cuya sanción sea alternativa no s_! 

rá privado de su libertad y únicamente será privado de -

su libertad cuando cometa un delito cuya sanción sea 1e

de prisión. 
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CUERPO DEL DELITO. 

Actualmente no hay una definici6n única del cuerpo 

del delito ya que no existe acuerdo entre los diversoe

tratadistas, al respecto el maestro Colín Sánchez dice

"El cuerpo del delito se da cuando hay tipicidad, eegtln 

el contenido del tipo."43 

Qué se entiende por tipo y tipicidad, al reepecto

Fcrnando Castellunos dice "El tipo ea la creaci6n legi!J. 

lativa, le. doscripci6n que el Estado hace de una condu,!!_ 

ta en los preceptos legales; la tipicidad ea la adecua

ci6n de una conducta concreta con la deecripci6n legal

formulada en abstracto. 

La tipicidad es el encuadramiento de una conducte

con la descripci6n hecha en le ley; la coincidencia del 

comportamiento con el descrito por el legislndor."44 

El licenciado Y.anual Rivera Silva dice "El cuerpo

del delito es ol contenido del delito real que cabe en

los límites fijados por la definici6n de un delito le--

gal. 

Los delitos legales son las definiciones qu.e la -

ley da de los delitos en particular, 

El todo a que se refiere el cuerpo del delito ea -

el delito real: el acto que presentándose con sus com-

plicndísimss ~nrnñas de elementos (intcnci6n, proceder, 

cnmbioe en el ~an3o externo,etc),una pnrte de ellos en

cajo perfectamente en la definici6n de algún delito he

cha por la ley." 45 

43.-Colín Sdnchez Guillermo.Obra Citada pág 279. 
44.-Caotellanos Fernando. Obra Citada p~gs 165 y 166. 
45.-Rivora Silva b!anuel. Obra Citada pág 153. 
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Al respecto el µrofesor Colín Sánchez Guillermo di

ce "La integración del cuerpo del delito es una ectivi-

dad en principio, a cargo del Ministerio Público durante 

la averiguación previa y tiene su funda.~ento en impernt,!_ 

vos de c?rácter legal. 

La comprobación del cuerpo del delito implica una -

actividad racional, consistente en determinar si le con

ducta o hecho se adecúa e la hipótesis de le norma penal 

que establece el tipo."46 

46.-Colín Sánchez Guillermo. Obra Citada pág 280. 
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LA PRESU~TA RESPONSABILIDAD. 

En el estudio de este punto Mnnuel Rivera Silva di

ce "La probable responsabilidad existe cunndo se presen

tan determinadas pruebas, por las cuales se puede supo-

ner la respon,,ebilid'.ld de un sujato."47 

Guillermo Colín Sdnchez dice "Existe presunta rea-

ponanbilidad, cuando hay elementos suficientes para aupg 

ner que una persona ha tomado narte en la concepción, -

preparación o ejecución de un neto típico, por lo oual -

debe ser sometido al proceso corree9ondicnta. "48 

Lno palabras probable o preeunta los tratadiet11.a 

loe consideran como tárminoe sinónimos. 

47.-Rivera Silva Manuel. Obra' Citada pág 164. 
48.-Col!n Sdnohez Guillermo. Obra Citada pág 287. 
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CONDUCTOR. 

Lo podemos definir como las maniobras que reaJ.iza-

un individuo para guiar un automóvil. 



CAPITULO QUINTO. 
DELITOS CULPOSOS COMETIDOS POR CONDUCTORES 
DE VEHICULOS DE .AUTOMOTOR y su FSTUDIO co~ 
PARATIVO CON LOS DELI.TOS DOLOSOS, 

A).-DAilO EN PROPIEDAD AJENA. 
a). -Definici6n. 
b),-Daffo en propiedad ajena culposo. 
c),-Daffo en propiedad ajena doloso. 
B).-LESIONES. 
a) .-Definici6n. 
b).-Lesiones culposas. 
c).-Lesiones dolosas. 
C) ,-HOMICIDIO. 
a} .-Definici6n. 
b).-Homicidio culposo. 
c),-Homicidio doloso. 
D),-ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACJON. 
a). -Definici6n. 
b),-FundEl!llento legal. 
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Una vez estudiado el delito, la culpabilidad, la -

aanci6n, pensa·y medidas de seguridad (prisi6n, sanci6n 

pecuniaria, sanci6n alternativa), cuerpo del delito, i_a 

tegraci6n y comprobaoi6n del cuerpo del delito, la pre

sunta reaponeabilidad y conductor, paaaremoe al análi-

sis de unos ejemplos de casos oue ee dan a diario en la 

vida real, nos concretaremos a e~emplificar en los del,i 

tos de daño en propiedad ajena, lesiones, homicidio y -

ate~uos e lGs víes de comuniceci6n. 
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DANO EN PROPIEDAD AJENA. 

Nuestro código penal vigente lo define en au artÍcB_ 

lo 399 que a la letra dice "Cuando por cualquier medio -

ae causen dafioe, destrucción o deterioro de cosa ajena,

de cosa propia en perjuicio de· terceros." 

De la definición anterior se observan que los ele-

mentes constitutivos del delito"de dafio en propiedad Bj.2, 

na son: 

1.-Que por cualquier medio (culposo o doloso) se ~ 

cause daño,deetrucción o deterioro de una cosa, Y· 

2.-Que ésta sea ajena o· propia, siempre que en este 

caso.el dafio se cause en perjuicio de terceros. 
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DAf;o EN PROPHD.~D AJ::NA CUlPOSO, 

Im~ginemoA que un conductor va manejando su vehícu

lo Dor la avenida Ignacio Zaragoza, en dirección de po~ 

niente a oriente, a una velocidad de eeeenta kilómetros

nor hora sobre el primer carril de circulación y a unos

cincuenta metros antes de llegar a la calle Siete obser

VA nue el semaforo que rír,e ie circuleción tiene color -

verde uno ~e sua focos, oero también otserva que empieza 

a dar una luz intermitente lo que todos sabemon que va a 

cambiar de luz verde a ame.rilla y oosteriormente a roja

que es una indicación do aue el conductor debe hecer el

to total, pero nuestro conductor en lug2r do bajar su v~ 

locidnd para hacer al to total, sigue Dceler:indo T)Rrn po

der cruzar ln calle Siete lo que indica nue nrotende ga

narle el paso a los vehículos que circulan por la calle

Siete lo nue oceciona que nuestro conductor se proyecte

y se impacte contra otro vehículo ocneionándose únicame.!l 

te daños en los vehículos. 

De este ejemplo analizdndolo tenemos: 

1.-Que se tr2ta de un delito do querella, y12 que -

as! se desprende del contenido del artículo J99 bis pd~ 

rrafo segundo del código penal que dice "Lo= delitos de

abuso de confianza y daño en propiednd ajena siempre ae

perseguirán f\ petición do la parte ofendida." 

Del udrrafo anterior se desprende que estando loa -

con:luctores ante el ll.inisterio l'l1blico, los uropietarios 

de los veh!culoA pueden llegar a un arreglo antes o des

puea de iniciada la averi¡;uación previa, extornando el -



respectivo perdón extinguiendo de esf'. forma le acción 

penal ya ~ue así se deduce del contenido dol artículo 

93 rlel códii;;o nenal f!Ue r!ice "El perdón dol ofendido o -

del legitimado rare. ocor¿;~rlo, extin¡¡uc la acción pen<ll

r('ls~ecto C.0 loo deli tor- ~·J.c solame11·'..e ;:acder. pcr.c:.:eg-.. dr~e 

por T.lerella, i:"ie:nprc --:_·..:.:: ne c.:nccda antes ::e pronunci"'l: 

ne :-:cntc~ci2. cr. negun:!-: innt: !1Cia y c.:. reo no f:e 0'10:-JG2-

:'.'!. su oto!'g~11!.e:1to. 

C·1ando cec.n Vóll'io~ los ofendidos y cRda uno pueda -

ejercer nepri.r!l.:1'l.:--:c:1te 18 facul tt?.C de ~crrlon.,,r ?.l reepon

nable del delito y '.Ü encubridor, el perdÓ!> '1olo surtir:5 

efectos par lo quo hace ~ ouien lo otoren. 

El '.)erdón :i~2.o bc~E~icin al i:lcul p~do e!1 c·tyo fflVOr 

se o torea, [! menos 'lUC el ofendido o el legi tir.i~·s:lo pern

otor[;8rlo, Joubiose obtenido le egtisfucción de sus inte

rcces o derechos, CP.So en el cual beneficiará a tcrlos -

los inculpados y al encubridor." 

2. -Si no se exterm• el perdón, los conductores o el 

presunto responsable, no ser~ objeto de detención por 

parte del !.!inieterio r-Jblico, toda vez que el delito de

dal'lo en propiedud njena, tiene sanción pecuniaria, lo ~ 

que se desprende del contenido del artículo 62 del códi

go penal que dice "Cuando por i:nprudencia se ocPsione -

únicamente dai'!o en prolliednd r.jena que no ses mayor del

equivalente a cien veces el Ealr.rio míni-::o, se sanciona

ró con multa hasta por el valor del daño causado, más lo 

reparaci6n de ésta. La misma sanción se aplicard cuando

el delito de imprudencin se ocasione con .nativo del tró.n. 

ai to de vehículos cualquiera que sea el valor del daño." 
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Como se observara la parte final del párrafo ante-

rior esoecifica la sanción pera los delitos cometidos -

nor tránsito ~e vehículos. 

Recordemos oue se dijo en páginas anteriores que s~ 

lo será objeto de detención el sujeto activo que cometa

un delito, cuya sanción sea la prisión (0rivación de la

libertad corporal), 

).-Iniciada la averiguación previa debe contener -

las siguientes actuaciones: 

a.-Exordio comprende una pequeña oíntesio de loo h~ 

choa ocurridos. 

b).-Declaraci6n del remitente que consiste en decl~ 

rnr a la persona oue remitió a los conductores ante el -

Ministerio Público, ya que por lo regu.1ar son elemc~tos

de la Secretaría de Protección y VialidP.d auienes se en

cargan de hacer la remisión. 

c.-Pe del estado psicofísico y de certificado médi

co, que consiste en que los conductores deben ser exami

nados por el médico leeista quien determinará si están -

ebrios o norma.les y una examinados, el médico extenderá

au certificado médico correspondiente, del cual se daré

fo en las actuaciones del Ministerio Público. 

hay. 

d.-Declnrar a los conductores. 

e,-Declnrar testigos de los hechos, si es que los~ 

f.-Inspección oeu18r del lugar de los hechos. 

h.-Pe de daños de los vehículos. 

i.-Solicitar la intervención de peritos de tr~nsito 

terrestre para que por escrito oxternen su opinion. 
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j. -Agre{l<tr avalúo y el d:.cta::-.cn exrenido oor los º.!t 

ritos de tránsito terrestre. 

'<.-Declarar a los legítimos oropietarios de los ve

hículos para oue externen su querella o perdón. 

4.-Una vez aue el Ministerio Público realice l''!l di

lic;encies anteriores v mencionDdas en el r:nnto tres, ".e

be.rá hacer lP consignación del exnediente sin detenido -

consignando al presunto responsable Ante el e.Juez de 

Paz correspondiente, ya aue es el juez competente, lo 

que se desprende del contenido del artículo 10 orrrafo-

primero del código de orocedimientos nenales que dice -

"Los Jueces de Paz conocerán en mRtoria pemü, el proce

dimiento sumario de los delitos que ter.~an co~o Panción

npercibimiento, caución de no ofender;~. indeoen--

diente'llente de su monto, o prisión, cuyo mdximo see. de -

deo años .En caso de oue se trate de varios delitos Be -

eoterá a la nena del delito mayor." 

Una vez rea1izada la consignación, se le solicitar~ 

al Juez, gire orden de comparecencia pera el presunto -

resyoneablc yn que así lo ordene. el artículo 133 del có

digo de procedimientos penales que a le letrfl dice "En -

los cnsos n que se refiere el tercer '(lárro.fo del artícu

lo 271 y en todos aquellos on que el delito no dé l:lgor

a detención, a pe dimiento del Ministerio Público se li-

brnrá la orden de comparecencia en contra del inculpado

paro. que rinda au declaración preparatoria, siempre que

existan elementos que Permitan presumir la existencia. de 

delito y la responsabilidad del inculpado." 
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5.-El cueroo del delito do daílo en propiedad ajena

ee compru~ba c~n los extremosde la regla general conten,i 

de en el artículo 122 del código de procedimientos pena

les que a la letra dice "El cuerpo del delito se tendrá

por comprobado cuando ee acredite la existencia de los -

elementos que integran la descripción de la conducta o -

hecho delictuoso, según lo determine la ley penal. Se -

atenderá para ello, en su caso, a las regl8s especiales

que pnra dicho efecto previene este Código.", y con los

elementos probatorios (diligencias aencionadas en el PU!l 

to 3). 

6.-La presunta responsabilidad del preeunto respon

sable se compruebe con loe miemos elementos de comvicción 

que se mencionan en el cuerpo del delito (punto 5 ), 
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DAÑO EN PHOt'IEDAD AJENA DOLOSO. 

Siguiendo con nuestro estudio del delito de daño -

en propiedad ajena, analizaremos ahora un delito doloso 

imaginemos que un individuo arroja piedras contra un bi 

en mueble como un Yehículo o contra un bien inmueble 

como es una cesa, dañando de esa forma varios vidrios. 

De este ejemplo analizándolo tenemos: 

l.-Que estamos en presencia de un delito de quere

lla, ya que así se desprende del contenido dol artículo 

399 bis del código penal que establece que el dafio en -

propiedad ajena siempre se perseguirá a petición de Pª! 

te ofendida. 

Por lo que procede el perdón en los mismos t~rmi-

nos que en el delito de da.il.o en propiedad ajena culposo 

estudiado anteriormente. 

2.-Si no se externa el perdón, el presunto respon

pcnenble será objeto de detención por parte del Minist~ 

rio Público, ya que en este caso el delito de daño en -

propiedad ajena tiene cono sanoi6n la prisión ya que a

s! se desprende del contenido del artículo 399 parte f! 

nal en relación nl !J.rt{oulo 370 del código penal vigen

te que dicen: artículo 399-cuado por cualquier modio se 

causen daño, deetrucción o deterioro de cosa ajena, o -

de coea propio en perjuicio de tercero, se aplicarán -

las sano iones de robo eimple." 

Artículo 370 "Cuando -el valor de lo robado no exc~ 

da de cien veces el salario, se impondrá hasta dos años 

de prisión y multa hasta de cien veces el salario. 
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Cuando exceda de cien veces el salario, pero no de 

quinientas, la·sanción será de dos a cuatro afloa de prj. 

sión y multa de cien hPsta ciento ochenta veces el sal! 

rio. 

Cuando exceda de quinientas veces el solario, la -

sanción eerá de cuatro a diez añoe de prieión y multa -

de ciento ochenta hasta quinientas veces el salario." 

3.- Iniciada la averiguación previa, ésta deberá -

contener las siguientes actuaciones: 

a,- Exordio. 

b.-.De?laración del querellante,quien manifestará

cómo ocurrieron los hechos y•acreditará la propiedad -

del bien dañado, ya sea con documentos o con testigos -

de propiedad. 

c.-Fe del bien dañado, en este punto el personal-

del Ministerio Pdblico, en BU. actuación especificará ~ 

los daños ocasionados. 

ch.-Solicitar la intervención de loe peritos valu! 

dores ,para que dictaminen sobre el valor de loa daños-

causados. 

d,-Solicitnr·la intervención de la policía judici

al para que investigue sobre loa hechos ocurridos. 

e.-Declarar testigos de loe hechos, si los hay. 

f,•Una Tez detenido el presunto responsable (quien 

puede ser detenido por la policía judicial, por el pro

pio afectado o personas que lo auxilien para detenerlo) 

se le debe hncer oaber el contenido del artículo 134 ~ 

bis del código de procedimientos yeneles que e la letra 
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dice en su último parrafo "Loe detenidos, desde el mame!)_ 

to de eu aprehenei6n, podrán nombrar abogado o persona -

de su con.fianza que se encargue de su defensa, A falta -

de uno u otro, el Ministerio Público le nombrará uno de

oficio." 

g.-El presunto responsable debe ser examinado por -

el médico legista, para nue extienda un certificado médi

co do la integridad física del presunto responsable, ce~ 

tificRdo médico que indicará si el presunto tiene o no -

lesiones , si está ebrio o no est~ ebrio o eeti bajo el

in:flujo de alguna droga, etc. 

h.-Una vez enterado el presunto del contenido del 

artículo 134 bis , se debe de reca-bsr su declaraci6n. 

i.-Acreditado el ouerpo del delito y la presunta re~ 

ponsabilidad , el Ministerio Público,deberá consignar el 

expediente con detenido,remitiendo el expediente y al d.!!, 

tenido·ante el e.Juez correspondiente (de paz o penal,o~ 

gÚn el monto del dal'lo), de acuerdo a lo establecido en -

el ert!culo 272 párrafo primero del c6digo de orocedimi

entos penales que dice "Cuando el acusado sea aprehendi

do el Ministerio Público eotará obligado bajo su más es

tricta réeponaabilidad, a poner inmediatamente al deten! 

do a dispoeici6n de la autoridad judiclal;remitiéndole -

al ei'ecto,el acta correspondiente." 

4.- Como ee mertcion~ en ei punto anterior que se -

deberá hacer la consignación correspondiente ante el C. 

Juez ·competente ya sea de paz o penal y que coto depen

derd del valor.o monto del daño cauaado,bien analizemoe 
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este punto, pero antes recordemos que en el cielito de d,!!. 

ño en propiedad: ajena se aplicarán lGe nnnciones de robo 

simple establecidas en el artículo 370 del c6digo penal, 

ahora bien si ·al daño no excedo de cien veces el salario 

minimo, la sanción será de dos añoe de nrieion y multa -

hRsta de cien veces el salario minimo, en este caso eet~ 

remos a lo establecido en el 'párrafo primero del artícu

lo 370 del c6digo penal, y la consignaci6n deberá eer h~ 

cha ante el e.Juez do Paz corre~pondionte del ram? penal 

pues éste conoce de asuntos cuyo máximo no exceda de dos 

años de prisi6n, ya que aa!.lo ostableco el artículo 10-

dol c6digo de 9rocedizaientos uenalee que dice "Los jue-

ces de Paz conocerán en materia penal, el procedimiento

BUJIB.rio de loe delitos que tengan como sanción apercibi

miento,causi6n de no ofender, multa,independiontemente -

de su monto, o prisi6n,cu:ro máximo sea de dos afias.• 

En el caso de que el daño exceda de cien veces el -

salario mínimo podemos estar en loa supuestos del p~rra

fo segundo y tercero del artículo 370 del código ~enal -

por lo que ln consignación debe ser hecha ante el e.Juez 

Penal correepondiente,pues 6ste conoce en mRterin penal

de asuntos que tengan sanciones de dos oños en adelante -

de prisi6n, pues así lo establece el artículo 10 p!lrrafo

segundo del código de procedimientos penales que dice "

Fuera de la com9etencia a que se refiere el párrafo ant2. 

rior,los jueces penuios conocerán tanto de los prooedim,! 

entos ordinarios como de los sumarios." 
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5). -No procede el arraigo domiciliario en este ejem 

plo, porque de la interpretnci6n del párrnfo tercero del 

artículo 271 del código de procedimientos nenales esta-

blece que ol Ministerio Público tiene la facultad de ca]! 

cionar y arraigar al presunto responsable, pero el mismo 

párrafo en su oarte inicial establece que únicamente y -

exclusiva.mente en los delitos culposos, aaimiBTUO este p~ 

rrafo ésta estrechamente relacionado con el párrafo nov!!. 

no del mismo artículo, pues este párrafo noveno estable

ce los requifli tos p•re. que proceda el arre.igo y ambos• p,!! 

rrnf os estan relacionados con el artículo 60 parte in1~ 

cial del cddigo penal vigente que establece que los del! 

tos imprudoncinles no doben de exceder del término de -

cinco rdos de prisidn. 

Textualmente los párrafos tercero y noveno del ar~ 

t!culo 271 del código de procedimientos penales, ns! co

mo la parte inicial del artíoulo 60 del código penal di-

cenr 

Párrofo tercero ·"Cuando se tru te de delito no in ten 

cional o culposo. exclusivamente, y sicm~re que no ~e 

abandone al ofendido, el Ministerio Público diapondnl le 

libertad del inculpedo, sin perjuicio de solicitar su 

arraigo, si éste gar~ntiza mediante caución suficiente -

que fije el Ministerio Público, no sustraerse a la P.cci6n 

de la justicia, así como el pago de la reparación de loa 

daffos y perjuicios que pudieren serle exigidos. Igual -

acuerdo ee adoptará, sin necesidad de caución y sin pe_r 

juicio de pedir el arraigo correspondiente, cuando el d!J. 

lito merezca pena alternativa o no privativa de libertad. 
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Párrafo noveno "En l~-B averiguAciones previas por -

delitos aue seen de la competencia de los juzgados mix-

toa o de paz o siendo do los juzgados ncnales cuya pena

no exceda de cinco Pños de prisión el presunto responsa

ble no será privado de su libertad corporal en los luga

res ordinarios de detención y podrá quedar arraigeido en-
1 

su domicilio, con la facultad de traeledorse al lugar de 

su trabajo, si concurren las circunstancias siguientes: 

!.-Proteste presentarse- ante el Ministerio Público

que tramite la averiguación, cuando óste lo dianonga. 

II.-No existan datos de que pretenda substraerse a

la acción de la justicia. 

III.-Realice convenio con el ofendido o sue causah!!, 
¡, 

bientes, ante el Ministerio Ptiblico, de la forma en que-

reparard el dafto causado,- en su caao,cuando no se conve_!1 

ge sobre el monto, el Ministerio Público con bese en una 

estimación de los doños causados, en la inspección mini.!!, 

terial que practique, en la.a versiones de lo~ ·auje toe r.!!. 

lacionados con loa hechos y en loa demás elementos de 

prueba de que disponga, determinará dicho monto. 

IV.-Que tratándose de loe delitos por imprudencia~ 

oceeionadoe con motivo de trdnaito de vehículos el pre~ 

sunto responsable no hubiese abandonado al lesionado, ni 

participado en loe hechos en estado de ebriedad o bajo -

el influjo de estupefacientes o eubetanciBs psicotrópi~ 

ca s. 
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V. -Que alguna persona, ~~ cri tcrio :!el .:.,:;ente Inves

tigador del Mini~tcrio Pútlico, fundado en lo9 datos que 

recabe al respecto, se co~oromcta, bajo protesta, a ure

r,entPr al presu:1to responsntle cunndo RSÍ Re resuelvr>. 

VI,-En c~so de que el acusado o le persona a oue se 

refiere la fracción ~.nterior, desobedecieren sin juRta -

causa las órdenes que dicte el Ministerio Público, se r,!l_ 

voccrá el arraigo y la averiguación previa será conaign.!!, 

da en su caso, solicit~ndo al juez competente orden de -

aprehensión en su contra. 

VII.-El arraigo no podrá prolongarse por mds de tres 

días, transcurridos éstos el arraigado podrá desplazarse 

libremente, sin perjuicio de que el Ministerio Público,

si así procediese,consigne la averigu8ción y solicite o~ 

den de aprehensión. 

El Ministerio Público hará del conocimiento do los

detenidos el alcence de sus derechos BP.Í como los térmi

nos en que puedan ser disfrutados, lo cual deberé cona~ 

tar en diligencia por eepari:do." 

Artículo 60 parte inicial del código penal "Los de

litos imprudenoiales se sancionarán con prisión de tres

días a cinco años y suspensión hasta de dos añoe, o pri

vación definitiva de derechos para ejercer profesión 11 -

oficio. 11 

6).-El cuerpo del delito de daño en propiedad ajena 

se comprueba con los extremos de la regla contenida en -

los ert!culos 121 y 122 del código de procedimientos pe

nales, y con los elementos probatorios (diligencias man-
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cionedns en el nunto 3 ). 

7).-La presunta responsabilidad del presunto raspo.!}. 

sable se comprueba con los mismos elementos de convicción 

que se menc'ionan en el punto anterior ( 6). 
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LFSION'S. 

Nuestro c6dieo ocnnl vie:entc noe uronorcion? una d~ 

finición de lo eue clebe!!'.Os entender por lesione~ en su -

Artículo 288 que " lP. letra dice "Bejo el no!!lbre de le-

sión se comprenden no solamo::to lr.s hcrii\ 0 .r- 1 escorie• cio-

nes, contusioneR, fr::i~cturas, disloc?.ciones, quemaduras 

cino toda P.l teraci6n en lB sf'lud y cunlauier otro def!.o -

nue ñe.)e huelln mr.teriol en el cuer'9o r.1x:;.E1no, ni eson --

efecto:; son producidos uor una ceusa. externa." 

El trat~distn j' l!l'."estro P.aúl Cqrrancd :í TruHllo n1 

respecto dice "La definición autdntica de lo que debe 

entc~dcrce por lesion&~ n loo efectos de la ley penal, -

nnemds ne comprencer 1°s heridRs cue son les oue común~ 

mente ~e comprende cor. l~ pRlabra lesionee y ndem~a alt~ 

r~ciones ~el orgnnisoo h•;mano ;:ierce'>tiblea por ~u oste-

riori7.P.ción co:nprcr.oe l"" no nerccptiblee, y<> Pfecten a

un cqiarato entero o ya º· uno de mis órgnnos, incluyendose 

cuelouior afect~ción nerviosa o psíquico."49 

49.-Carrancá y Trujillo Ra1.l "Código Pet1"l A~otPclo" 
Primera Edición. , Antigua Librer!" !lobrcdo, '.l, A. , l!.éx ico 
1962 pdg 663. 
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LFSIONES CULPOSAS, 

Tomemos el ejemplo anterior del conductor que eqn

duce su vehículo por la ca1zada Ignacio Zaragoza, que 

de acuerdo al ejemplo mencionado a legÍlse se nola que 

nuestro conductor de referencia ea el responsable de ~ 

loa hechos ocurridos, pero ahora imaginemos que de di~ 

cho percance rssu1ta una o dós personas leeionadae, 

Analizando el caeo tenemos: 

1.-El delito de lesiones en este caso·, cual.quiora

que sea su gravedad sertí un delito de querel1a de lo ~ 

que se desprende del contenido del pdrraf o segundo del

artículo 62 del c6digo penal que dice "Cuando por impl!! 

dencia y con motivo de tránsito de vehículos se causen

lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo se pr2 

cederá a petición del ofendido o de su ieg!timo repre~ 

sentante, siempre que el conductor no se hubiAre encon

trado en estado de ebriedad o bajo el influjo de eatuP,! 

facientea, psicotr6pioos o de cualquier otra sustancia

que produzca efectos similare.s, y no se haya dejado -

abandonada a lB víctima," 

Del mismo contenido del pdrrato anterior so des~ 

prende que el delito de lesiones pasará a•aer de quere

lla a de oficio cuando el conductor se encuentre: 

B.-En estado.de ebriedad. 

b.-Bajo el inf'1ujo de estupefacientes, paicotrópi

coa o de oua1quier otra ouatanoia· qu'e. produzca efectoá

aimilarea."· 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBUOTECj 
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c.-Que hnya dejado nbondonado a la víctima. 

Por consiguiente ya no operaría el perdón, nues co

mo ya ae dijo ya no estarírunoR en presencia de un delito 

de querella, sino de oficio. 

La excepción será ~nicamente lRs lesiones que tnr-

dan en senar menos de quince días comprendidas en la ºª!: 
te primera del párrafo primero del artículo 289 del cód! 

go penal, ya oue siempre serán de ouerella, pues así lo

establece el párrefo segundo del artículo 289 del código 

penal que a la letrn dice "Las lesiones a les que se rt1-

fiere la primera parte del párrafo anterior se perseg~i

rán por querella." 

Este razonamiento del párrafo anterior se refuerza

con lo establecido en el artículo 56 del código penal ~ 

que dice "Cuando entre la comisi6n de un delito y la ex

tinción de la pena o medida de seguridad entrare en vi~ 

gor una nueva ley, se estará a lo dispueato en lo más f~ 

vorable al inculpado o sentenciado. La autoridad que és

te conoci~ndo del asunto o ejecutando la sanción, anlic~ 

rá de oficio la más favorable. Cuando el reo hubiese ni

do sentenciado al termino mímiI110 o Pl ttlrrnino máximo de

la pena prevista y la reforma disminuya dicho tdrmino,se 

estará a la ley máe favorable. Cuando el sujeto hubieae

sido sentenciado a una pena entre el término mínimo y el 

tdrmino máximo, se estará a la reducción que resulte en

el tdrmino medio aritmético conforme a la nueva norma." 
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2.-Unn lesión culnosa no puede tener ln ~isma san-

ción que une. do lose, ur·rn poder sacar le sanción oua le

correRponde a una lesión culoosa debemos de tomar en 

C'le:ota ln oerte [Jrimera del párrP.fo nrimero del artícuio 

60 del código penal que dice "Los deli tor. imprudencialea 

se eancionarán con prisión de tres díns a cinco años de

prisión y suspensión hnata de dos años, o privación def1 

ni ti va de derechos para ejercer profesión u oficio." 

El contenido del pérrnfo nntarior lo debemos rela-

cioner con el contenido del pérrafo primero del artículo 

61 del mismo código penal que dice "En los caeos a que-

se refiere la primera parte del primer pérrafo del ar-~ 

tículo anterior, las penas por delitos de imprudencia 

con excepción de la reparación del daño, no excederán de 

les tres cuartas partes de las que corresponderían ai el 

delito de c¡ue se trata fuera intencional." 

De acuerdo al contenido de loe párrafos do loa ar-

tículos anteriores >e deduce que una leoión culpoca no-

debe exceder do las tres cuartas partes de uns lesión 

dolosa lo que indica que la sanción que correoponda a 

una lesión dolosa, a ésta hny que secarle les tres cuar-

tBs partea, pPre saber la canción de une lesión culposnr 

por ejemplo lna lesiones oue tardan en sanar menen do -

quince días, su sanción como delito doloso lo encontra-

~os en ln porte primera del párrafo primero del artículo 

289 del código penol vigente, mismo que establece para -

este tino de lesiones una sanción da tres a cuatro me~ 



82 

ses de prisión y multa de cinco a cincuenta pesos, o a~ 

bas a juició del juez, ahorn bien n esta s?.nci6n le deb.!!. 

mos sncor les tres cuartas partes, por lo aue tencmo~ -

que las tres cuartas partes de tres meaos es dos meses

seis días, y lns tres cuartas de cuatro menes son tres

meses, de esta formn tenemos que le sanción para unA l,!l. 

sión culposa que tarde en sanar menos de quince días S.!!_ 

rá de dos meses seis afee a tres meses de prisión y mu.!. 

ta de cinco a cincuenta pesos, o ambas a juicio del ju-

ez. 

De acuerdo al ejemplo anterior, de esa forma pode

mos sacar las sanciones pera los delitos de lesiones ~ 

culposos. 

Las lesiones que se mencionan en la parte segunda

del párrafo primero del c6digo penal, la sanción para -

el delito culposo será de tres meses a un a~o seis me~ 

ses de prisión y multa de cincuenta a cien peeos. 

Las lesiones oue se mencionan en el artículo 290-

del ordenamiento anterior y que se refiere a las lesio

nes que deja al ofendido cicatriz en la cara,perpetua-

mente notable, la oanci6n para el delito culposo será -

de un ~o aeis meses a tres Años nueve meses de prisi6n. 

Lee lesiones a que hace referencia el artículo 291 

del código penal que se refiere a lesiones que perturbe 

para siempre la vista, o d1'1minnya la fAcu]tRd de oír,-

entorpezca o debilite permammtemente una mano, un pier 

un brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de 

la palabra o alguna de las facultodes mentales, la san-



83 

ción por lesi6n culposa será de dos años tres meses a -

tres años nueve meses de prisión y multa de trecientos e 

quinientos pesos. 

Las lesiones que se mencionan en el parrafo primero 

del artículo 292 del código P.enal que son lesiones de 

lPs que resulte una en:fermediid:·segura o probablemente i.!!. 

curable,la inutilización completa o la pérdida de un ojo 

de un brazo, de una mano, de una pierna o de un .Pie, o -

de cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para

siempre cualquiera función orgánicn y cuando el ofendido 

quede sordo, impotente o con una deformación !corregible 

al sacar las tres cuartas partee en la forma ya mencion~ 

da nos da de cuatro años seis meses a seis años de pri-

sión, en este ejemplo hay que poner mucha atención, ya-

que en este caso la sanción da los tres cuartas partes -

rebasa el térttino máximo de cinco años que establece la

perte primera del primer párrafo del artículo 60 del có

digo penal,que es la sanción máxima que el juez puede i!l 

poner al presunto responsable por cometer un delito cul

poso, oor consiguiente cuando a un delito noloso se le-= 

saque les -tree·'~uartas partee p8.ra tener la sanción pa-

rn el delito culposo y este rebasa el termino m~ximo de

los cinco años, se debe aplicar la sanción establecida -

en el varias veces mencionado artículo 60 del código pe

nal, uues no hay que olvidal'cíue eT inismo ordenamiento

establece en su artículo 56 que al roo(preaunto respons~ 

b:Í:e lee lo debe aplicar la ley más fovorable. 
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Lne lesiones que se mencionan en el párrafo SCf,UTI

do del artículo 292 que son lnn que infiera una lesi6n

a consecuencia de la cual resulte incanacidad permanen

te uara trabajar, enajenaci6n mental, la p6rdida ne la

vieta o del habla o de las funciones sexuales, al sacar 

las tres cuartas partee de la sanción en la forma ya e~ 

plicnda observamos que tambien rebasa la snnci6n de los 

cinco años de prisi6n establecida en el artículo 60 del 

c6digo penal, por consi:;u.iente se debe de proceder en-

la misma forma que en el caso del ejemplo referente a-

loa exolicndo en el articulo 292 párrafo primero. 

J.-De las lesiones mencionadas en el punto (2), la 

dnica que no es privativa de libertad cuando es cometi

da por el inculpado, es la lesión que tarda en sanar m.!!. 

nos de quince días, ya ~ue como 98 observ6 anteriormen

te tiene una aanoión para el delito culposo do doe me~ 

ses seis días a tres meses aé prisión, o.multa de cinco 

pésoa a cincuenta pesos o embae a juicio del juez. 

Como se observo estamos en presencia do une. sRnc1-

6n alternativa y como se explicó en páginas anteriores

dicha sanci6n no ea privativa de libertad, 

Las demás lesiones culposas mencionadas en el pun

to dos, sordn objeto de detención· del presunto respone.!!_ 

ble, por parte del Ministerio PÚblico yn ~ue dichas le

siones como sanción tienen la prisi6n. 

4.-Como se ha mencionado las lesiones que tardan -

en sanar menos de quince días no son privativas de 11-

bertad por consiguiente no es necesario caucionar al --
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presunto responsable ya que aeí lo establece la parte-

final del parr~f o ter•ero del artículo 271 del Código-

de procedimientos penales que dice "Igual acuerdo se -

adoptará, sin necesidad y ein perjuicio de pedir el ~ 

arraigo correspondiente, cuando el delito merezca pena

alternativa o no privativa de libertad." 

Procede la libertad caucional cuando el presunto-

responsable cometa lesiones de las establecidas en loo

artículos 289 parte oegunda del pdrrafo primero,290, --

291, 292, y 293 del código penal vigente, e incluso en

caso de cometer homicidio también tiene derecho al be~ 

nefic.io de la libertad cnucional, ya que así lo eeta-

bloce la parte primera del pdrrafo tercero del artfou-

lo 271 del oódigo de procedimientos pennlee que a la 

letra dice "Cuando ee trate de delito no intencional 

o culposo,exclÚeivamente, y siempre que no ee abandone-

al ofendido, el Ministerio Pllblico dispondrtl la liber

tad del inculpado,ein perjuicio de solicitar su arraigo 

si éste garantiza mediante caución suficiente que fije

el Ministerio Pdblico, no suetrsepic a la acción de la -

justicia,a~í como-el pago de la reparación de los de.iloe 

y perjuicios que pudieran serle exigidos." 

El mismo artículo 271 del código de procedimientos 

penales en su párrafo cuarto dioe"El Ministerio Pdblico 

fijará de inmediato la garantía correspondiente,con los 

olementoa existentev en la ave~iguación previa, úna vez 

que le eea solicitada la libertad del preminto respoilli_! 
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ble. 11 

Del contenido del parrafo cuarto Re despren~e que 

el Ministerio Público fijará. la cauci6n que debe otor

gar el presunto responsable, de acuerdo a los lesiones 

ocosionadas y esa oauci6n debe· de ser de acuerdo a la

tabulaci6n fijada por el Procurador General de Justi-'

cia del Distrito Federal, ya que así lo eotablece el -

contenido del p~rrafo quinto del artículo 272 del c6d.!. 

go de procedimientos penales que a la letra dice "El -

Procurador determinará mediante dieposiciónea de caráE_ 

ter general el monto de 1a cauei6n aplicable en los 

casos de lesiones y homicidio y por imprudencia con m,2_ 

tivo do transito dé vehículos y en aquellos en que con 

estos deli toa ooncurren otros en que sea procedente la 

libertad caucional." Del contenido de este párrafo se

establoce que.el Procurador General de Justicia del -

Distrito Federal, el Procurador General de ia nep\1bli

ca y loa Procuradores de las Entidades Federativas, -

son los únicos facultados de establecer uria tabulación 

del monto de la caución aplicable al presunto respone~ 

ble por la lesión y homicidio ooesionadoo. Actualmente 

el monto.de la caución de acuerdo a lo dispuesto a la

circular n~cro 001/83 a~n vigente, expedida por el -

Procurador Genéral de Justicia del Distrito FederAl, -

para cada lesión y homicidio es: 

a).-Leeiones que tardan en sanar más de quince d.!. 

as caucf6n·aplTcabie'ée ·de diez veces el salario m!ni-
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mo; 

b).-Lesiones comprendidas en el artículo 290 del -

código penal vigente, caución aplicable treinta veces-

el ealario minimo¡ 

c).-Lesiones comprendidas en el artículo 291 del -

código penal vigente, caución aplicable treinta y cinco 

veces el salario minimo; 

oh).-Lesiones comprendidas en el párrafo primero -

del artículo 292 del código penal vigente, caución apl! 

cable cuarenta y cinco veces el salario minimo;. 

d).-Leaiones comprendidas en el segundo párrafo 

del artículo 292 del código penal vigente,caución apli

cable cincuenta veces el salario minimo¡ 

e).-Lesionea comprendidas en el artículo 293 del -

código penal vigente, caución aplicable cuarenta vecoa

el salario minimo, y 

f).-En el caso de homicidio la caución aplicable -

es de cien veces el salario mínimo. 

Para que proceda la libertad caucional ee necesa~ 

rio que el pres'unto responsable cubra loa siguientes r,2_ 

quisitos: 

a).-Que no abandone al ofendido (leoionado) ya que 

aa! lo establece el ya comentado párrafo tercero del ~ 

artículo 271 del código de procedimientos penales, pá~ 

rrafo que eatú cotrechamente relncionado con la frac--

ción IV del párrafo noveno del mismo ordenamiento que~ 

dice"Que tratándose de delitos por imprudencia ocaeio~ 

dos con motivo de tránsito de vehículos el presunto re.!!. 
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pensable no hubiese ab"-ndonado al lesionado, ni P"rtici 

pado en los hechos en estado de ebriedad o bajo el in-

flujo de estupefacientes o substancias nsicotronicas." 

b).-No estar en estado de ebriedRd o bajo el infl,!! 

jo de estupefacientes o substancia~ psicotr6picas, de -

lo aue se desprende del contenido del párri>-f o tercero -

en relación al párrafo noveno fracción IV del nrt!culo-

271 del código de procedimientos penales, ya que de la

lecturs del párrafo tercero se desprende que el presun

to responsable, nuede solicitar su libortnd cauciónal,

sin perjuicio de solicitar ou arraigo,esto quiere decir 

que el Ministerio Público le aplicará al presunto res~ 

pensable la libertad caucional dnicamente o bien conj"!! 

tamente con el arraigo domiciliario,por lo tanto si di

chos beneficios estdn estrechamente relacionados en el

párrafo tercero del ordenamiento mencionado,por consi--· 

gtliente si en el arraigo se establece que el presunto-

responsable no debe estor en estada de ebriedad, bajo-

el influjo de estupefacientes o substancias psicotrÓpi

cae debe ser correlativo para poder solicitar la liber

tad caucional. 

5.-De acuerdo al contenido del tercer párrafo en -

relación al párrafo noveno del artículo 27l del c6digo

de procedimientos penales, se observa que sí procede el 

arraigo domiciliario del presunto responsable al ocesl~ 

nnr lesiones culposas por tránsito de veh!culos,siempre 

y cuando reúna loe requisitos que establece el ?drrafo-
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noveno del ordenruniento mcncionado,esto quiere decir -

que efectivamente el Ministerio Público concede al pre

suntr.· el arraigo domiciliario, pero cuando lo concede lo 

hace conjunte.mente con el beneficio de la caución, ya -

que el mismo tercer prlrrafo establece ouc el Ministerio 

Público concederá la libertad caucional, s'in perjuicio

de solicitar su arraigo y esto es con la finalidad rle -

garantizar con la caución el· daño ocasionado, y con el

arraigo domiciliario es tratar de garantizar que el pr~ 

sunto responsable no pretenda sube.traerse a la acción -

. dé 111 justicia. 

La.única excepción en oue se aplica únicn~ente el

errnigo, ea cuando se ocasionan lesiones que tardan en

senar menos de quince d!ae ya que como se estudió eate

tipo de lesiones tiene sanción alternativa que no ea -

privativa de libertnd,ya que aeí se desprende del cont~ 

nido ·de la parte final del parre.fo tercero del artículo 

271 del código de procedimientos penales que dice "Igu

al acuerdo se adoptará, sin necesidad de caución y sin

perjuicio de pedir el arraigo correspondiente,cuando el 

delito merezca peña alternativa o no privativa de libe!: 

tad. 11 

6.-Iniciada la averic;i.1ación previa debers contener: 

a).-Exordio. 

b).-Declaración del remitente. 

c). -Pe de e.atado poicofíeico de loa conductores 

ch) :-Pe de leoionee y de certificado médico de' loe 

lesion"lidoa incluyendo a loe miemos conductores. 
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d). -Hé·.corlen S'lber el contenido del ortículo 1 j~ 

bis del código ae procedimie:oto,. oeneles, referente :.>. 

que :meden nombre.r persona de su con:fianz~, Pbogado rlc-

fensor y en su cnso al defensor d'e oficio oue se enor.r-

gue de su defensa. 

e).-Declarar a los conductores. 

f). -Declarar a los lesion:idos si es tan en condiones 

físicas de hacerlo, 

g). -Declarar testigos de los lrnchos. 

11) .-3olici ter 9aró. tos :le trtb'3i to terrestre P''r" 

que proporcionen ava111o de los daños de loo vehículo!': :r

por escrito externen su opinión referente al accidente. 

i). -Hacerles saber a los conductores si tienen o no 

derecho de solicitar su libertad cnucion?l, 'e incluso h~ 

oerles saber este beneficio antes do ser ~eclAradoa. 

j) .-In~pección oculer del lugar de .~os hechos. 

k).-Pe do vehículos y dañoa de los mismos, 

1).-Agregar avalúo de delos y dictaCTen suscrito 

por loa peritos de tránsito terrestre. 

11), -Comprob~do el cuerpo del delito y lo presunta

responoabilidod, se debe hacer la cons1enac16n correspo.!!. 

diente ante el 6rgano jurisdiccional, en caso de que no 

se compruebe el cuerpo del delito y la preswito reapona_!!. 

bilidad ae dejará en libertad o loa conductores con los

reaervaa de ley. 
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7),-3i ee lleva a cabo la consignPción el Ministe

rio Ptlblico deber~ hacer la consignación ante el C.Juoz 

de Paz del ramo penal, en los casoe de lesionea que ta!: 

dan en sanar menos de quince d!ae y las que tardan en -

eanar·'más de quince d!as, ya que la sanción no pasa de

dos años de prisión y como se dijo en ~gines anterio~ 

rea de acuerdo a1 pdrrafo primero del artículo 10 del -

código de procedimientoa penales loe jueces de paz del~ 

rámo penal conocen de delitos que tellgan hasta dos años 

de prisión.Fuera do estos caeos conocerá el e.Juez Pe~ 

nal correspondiente y ante quien el Ministerio Público

consignará el expediente respectivo. 

Lá consignación el Miniáterio PÜblico la puede ha

cer con· ciótenido o sin detenido, en el primer caso se -

puede dar cuando no procede la libertad caucional ya ~ 

sea porque el inculpado abandonó a la víctima, o estaba 

en estado de ebriedad o bajo el influjo de eetupefacie_a 

tes o substancias psicotrónicae o simplemente no se ªº.!!. 
gió al beneficio de la libertad caucional, en este caso 

el Ministerio Público deberd complir con lo dispuesto -

en el artículo 272 párrafo primero del código de proce

dimientos penales que dice "Cuando el ncusado sea apre

hendido el 1linieterio Nblico estará obligado bajo su -

más eatricta responsabilidad, a poner inm~diatamente al 

detenido a disposición de la autoridad judicial,remiti

éndole, al efect.o, el acta correspondiente." 

En el caso de que la coneignaci6n se haga sin det.!!. 
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nido,por ejemplo en las lesiones que tardan en sanar m~ 

nos de quince díae, el Ministerio Pdblico solicitara 

al e.Juez de Paz del ramo penal gire orden de compare-

cencia al presunto responsable de acuerdo a lo dispues

to en el artículo 133 del código de procedimientos pen,!! 

les que dice "En loe casos a que se refiere· el tercer -

párrafo del artículo 271 y en todos aquellos en que el

deli to no d~ lugar a detención, a pedimiento clel Minis

terio Público se librará orden de coaperecenciR en con

tra del inculpado para que rinda su declnración'prepar.!! 

toria, siempre que existan elementos que permitan pres::!. 

mir la exie tencia del cieli fo y i~ responsabilidad del -

inculpado." 

En loe demrls caeos do lesionen y cuando el presun

to reeponeable obtenga eu libertad caucional, el Minis

terio Público prevendrá el presu..~to rceponsable para ~ 

que comparezca ante el e.Juez que se le remita la con-

signación correspondiente, ye que en enea de que no se

preeente, el Juez ordenará eu aprehensión a solicitud -

del.Ministerio Wblico ya que así lo establece el párr~ 

fo sexto del artículo 271 del código de procedimientoe

penales ·que dice •cuando el Ministerio Público deje li

bre al presunto responsable lo prevendrá para oue comp! 

rezce ante el mismo para la práctica de diligencias de

averiguación, en su caso, y concluida éeta ante el Juez 

a ~uien ea consigne la averiguación previa quien orden_!! 

rá su presantac16n y si no comparece orden~rá su apre~ 

hensi6n, previa solicitud del Ministerio Ptlblico mandan 
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do hacer efccti va la garantía otorgada," 

8).-El cuérpo del delito de lesiones se comprueba

con los extremos de las reglas contenidas en los ertÍCJ! 

los 94, 95, 96, 97, 109 y 121 del c6digo do procedimie;a 

tos penales y con los elementos probatorios (diligenci

as mencionadas en el punto 6 ). 

9).-La presunta responsabilidad del presunto res-

ponsable se comprueba con loa mismos elementos de con~ 

vicci6n que se mencionan en el cuerpo del delito (punto 

8 ). 
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LFS IOtlFS DOLOS/1 S. 

Imaginemos que dos individuan en la vfo públicfl em 
piezan a discutir hastn llegar agredirse f Ísicamcnte 

con los puños de las manos re~ultando lesionados y son

eorprendidos por polic{~n de la Secretaría General de -

Protección y Vialidad y remitidos ante el Ministerio ~ 

blico, 

El ejemnlo anterior al ser analizado tenemos: 

1).-Primeramente analizar que tan graves son lae -

lesiones oue se oc&sionaron, ·para saber qué sanción le

corresponde , sanciones que se encuentran comprendidas

en los artículos 289, 290, 291, 292 y 293 del código P.2 

nal vigente, ya que loe artículos mencionados estable-

cen lae sanciones para las lesiones dolosas y así tene

mos que el artículo 289 dice "Al que ini'iorn una lesión 

que no ponga en peligro la vida del ofendido y tarde en 

sanar menos de quince dÍae, se le imnondrd de tres a 

cuatro meses de prisión, o multa de cinco a cincuenta -

pesos, o embae eancionee a juicio' del juez. Si tardare

en sanar mde de quince díae ee le improndrá de cuatro -

meses a dos afloe de prisión." 

El artículo 290 dice •se impondrá de dos a cinco -

anos ·de prisión y multa de cien e trecientos pesos, nl

que ini'iera una lesión que deje al ofendido cicatriz en 

la cara, perpetuamente notable." 

El. artículo 291 dice "Se impondrá de tres a cinco

anoa de prisión y multa de trecientos a quinientos pe

sos, al que infiera una leeión que perturbo para eiem-



95 

pre la vista, o dismunuya la facultad de oir, entorpez

ca o debilite ~ermanentemente una mano, un ~ic, un brn

zo,una uierna o cualquiér otro órgano, el UAO de la pa

l8bra o alguna de las facultades mentales." 

El artículo 2c2 dice "Se impondrá de cinco a ocho

años de prisión al que infiera una lesión de la aue re

sulte una enfermedad segura o probablemente incurable,

la inutilización completa o la pérdida de un ojo, de un 

brazo, de una mano, de una pierna o de un pie, o de cu

alquier otro órgano; cuando quede perjudicada para sie.!! 

pre cualquiera función orgánica, y cuando el ofendido -

quede sordo, impotente o con unn deformidad incorregible 

Se impondrd de seis a diez años de prisión al que

infiera una lesión a consecuencia de la cual resulte i,!! 

capacidad permenante para trabajar, enajenación mental

la pdrdida de la vista o del habla o de lns funciones -

sexuales." 

El artículo 293 dice "Al que infiera lesiones que

pongan en peligro la vida se le impoñdrd de tres a seis 

años de prisión, sin perjuicio de las sanciones que le

correapondan conforme a loe artículos anteriores.• 

2).-De todas las lesiones ·fuencionndas en el punto

uno o artículos anteriores , la l!nica lesión que se pe!. 

sigue por que!"8lln ea la comprendida en la parte prime

ra del pdrrafo primero del artículo 28~del código pe~ 

nal ya que así lp establece el segundo párrafo del mis

mo artículo que dice "L?s lesiones a les que se refiere 

la primera parte del párrafo anterior se perseguirán 

por querella.• 
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En los dem~s casos de lesiones será por denuncia. 

3). -Al cometer el presunto renooMnble 1mP lesión

de la comprendidn on la parte primera del párrqfo prim~ 

ro del artículo 289 del código penal, no será privado -

de su libertad, ya que como se observó este tipo do le

sión tiene sanción alternativa. 

En los demás casos de lesiones sí será privado de

su libertad ya que la sanción es la orisión. 

4).-No procede la libertad cauciona! en este caso

de delito doloso ya que el artículo 271 del código de -

procedimientos penales en su párrafo tercero se refiere 

Únicamente a los delitos culposos , párrafo oue textual 

mente dice "Cuando se trate de delito no intencional o

culposo, exclusivamente, y eiempre que no se abandone -

al ofendido, el Ministerio Público dispondrá la liber-

tad del inculpndo, sin perjuicio de eolici tar su errai"

go, si éste garantiza mediante caución suficiente que-

fije el Ministerio Público, no sustraerse a la acción -

de la justicia, así como el pago de la reparación de 

los dsfloe y perjuicios que pudieren serle exigidos." 

El párrafo primero del artículo 271 del código de

procedimientos penales dice "SÍ. el acusado o su defen-·· 

sor eolicitRren J.a libertRd caucional y ne trate de un

delito no comprendido en ol párrafo 9o. de este artícu

lo, loe funcionarios mencionados en el artículo anteri

or, se concretarán a recibir la petición relativa, y -

agre¿;arla al neta correspondiente pera que el juez rea~ 
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elv.::i. sobre el partic:.ilF-r.'' 

Como se observará este párrafo nos está hablando -

de la libertad caucion::ll., pero dicha libertad caucional

ya no es a nivel de averiguación previa, eino en la eta

pa del procedimiento penal llevada a cabo ante el Juez -

correspondiente ante quien se consigne la averiguación -

ya que el mismo párrafo en su parte final dice que el -

juez resolverá sobre el particular, asimismo este párra

fo estd estrechamente relacionado con el art:!culo' 2'0 --

fracción I Conati tucional que a la letra dice "En todo--· 

juicio del orden criminal, tendrá el acusado las aiguie,!!· 

tea garantías: 

I.-Inmediatamente que lo solicite será puesto en l! 

bertad proVisional bajo caución, que fijard el juzgador-

tomando en cuenta aue circunetancias personales y la grE: 

vedad del delito.que se le impute, siempre que dicho. de

li;to, incluyendo sus modalidades_. merezca ser eanciolll}do

con pena cuyo t6rmino medio aritm&tico no sea mayor de -

cinco affoa de prisión, sin más requisito que poner la BJ! 

ma de dinero respectiva, a disposición de la autoridad -

judicial., u otorgar otra caución bastante para asegurar

la, bajo la responsabilidad del Juzgador en su acepta~ 

ción." 

5.-No procede el arraigo domiciliario, porque de lo 

interpretación del párrafo tercero del artículo 271 del

código de procedimientos penales establece que el ll!inie

terio Público tiene la facultad de caucionar y nrrniear

al presunto responsable, pero el mismo párrafo en su -
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parte inicial establece r,ue úníc8mente y exclt:siva::iante 

en los delitos culposos, asiminmo este pñrrsfo está es

trechamente relacionado con el párrafo noveno del mismo 

ortículo, pues este párr3fo novono establece loa requi

sitos para que proceda el arraigo y ambos párrafos es-

tan relacionados con el artículo 60 porte inicial del -

código penal vigente que establece que los deli toa im-

prudencialea no deben de exceder del término de cinco -

ailos de prisi6n. 

Textualmente los párrafos tercero y noveno del ar+ 

tículo 271 del código de procedimientos penales, así C.2, 

mola parte inicial del artículo 60 del c6digo,penal vi 

¡.:ente dicen: 

Párrafo tercero "Cuando so trate de delito .!1.2...J.!!:.

tencional o culposo,excluaivamente,y siempre que no ao

abandone al ofendido, el Ministerio Público dispondrá -

la libertad del inculpado,ain perjuicio de aolicitnr au 

arraigo,ei áate garantiza mediante caución suficiente -

que fije el Ministerio Público,no sustraerse a la acción 

de la justicia,ae:! como el pago de la reparaoi6n de loa 

aailoa y perju1oioa que pudieren serle exigidos. Igual

acuerdo se adoptard,ain necesidad de caución y sin per

juicio .de pedir el arraigo correspondiente,cuando el d~ 

lito merezca pena a.l.ternativa o no privativa de libertad 

Párraro noveno"En las averiguaciones previas por

deli toa que sean de la competencia de los juzgados mix

tos o de paz o siendo de loa juzgados penales cuya pena 

no exceda de cinco alioa de prisión el presunto respona!!_ 
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ble no serd privado de su ljbertad cornoral en lon lu!l"

res ordim•rios de 1etención y porlrd quedar arraigado en

su domicilio, con lco facultad ele trnslnclarse al lug<'r de 

su trabajo, si concurren las circunstoncies siguientes: 

I.-Proteste presentorse ente el Ministerio Público

que tramite lo averiguación, cuPndo éste lo disponga. 

II.-No exiotan datos de que pretenda substraerse a

la acción de la justicia. 

III.-Realice convenio con el ofendido o sus cauaah~ 

bientes, ante el Ministerio Público, de la forma en quo

reparará el dru1o causado, en su caso,cuando no se conven 

ga sobre el monto, el Ministerio Público con base en una 

estimación de los daños causadoo, en la inspección mini~ 

terinl que practique, en lea versiones de los sujetos r~ 

lacionadoe con loe hechos y en los clem~s elementos de 

prueba de que disponga, ~eterminard dicho monto. 

IV.-Que tratándose de los delitos por imprudencia-

ocesionados con motivo de tránoito de vehículos el pre-

sunto responsable no hubiese abandonado al lesionado, ni 

participado en loe hechoo en estado de ebriedad o bajo -

el influjo de as~pefacientes o eubstancins peicotrÓpi~ 

cae. 

V.-Que alguna persona, a criterio del Agente Inves

tigador del Ministerio Público, fundado en loe datos que 

recabe al respecto, se comprometa, bajo protesta, a pre

sentar al presunto responsable cuando así se resuelva. 

VI.-En caso de que el acusado o la persona a que se 

refiere la fracción anterior,deeobedecieren ein justa 
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causa las órdenes que d:cte el Mininterio F'Jblico, ne rs:. 

vocnrá el arraigo .'f l" :wcrigunción nrevia seró consien.!: 

da en su caeo, aolicitnndo al juez CO'llt)ctente orden de -

aprehensión en su contrC1. 

VII.-El arraigo no podró prolon~arse por m~o de tres 

días, transcurridos éatos el arraigado podrá desplezaroe 

libremente, sin perjuicio de que el Mini'1terio Público,

si nsí procediese, consigne la averiguación y solicite -

orden de aprehensión. 

El Ministerio Público hará del conocimiento de los

detenidos el alcance de sus derechos así como lou térmi

nos en que puedan ser disfrutados, lo cual deberá cons-

tar en diligencia por separado." 

Parte iniciel del artículo 60 del código penal --

"Loa delitos imprudencinlcn se eancionorán con prisión -

de tres díns a cinco 0 .:óos y suspenei6n h·'ata de dos años, 

o privación definitiv" de derechos ?OTA ejercer ?rofe--

sión u oficio." 

6).-En los c?soo de las lesiones comprendidas en -

loe 9ortcs ?rimara y segunde del párrafo ?rimero del ar

tículo 289 del o6digo penal, el expediente deberá ser ~ 

consignado ante el e.Juez de Fnz del rruno penol de acue!. 

do al artículo 10 párrafo primero del códi&o de procedi

mientos pen8les, pues la sanción no rebasa los dos ailoe

de ?risi6n. 

En los demds tipos de lesiones comprendidas y san-

cionadae en loe artículos 290, 291, 292, y 293 del códi

go penal vigente, loa consignaciones deberán ser hechas-



101 

ontc el e.Juez pen~l correspondiente, de acuerdo el eo-

¡;t:::ido 9:frre.fo del artículo 10 del códiuo de proc~dimien

tos pcn~les ye. V1?.1•if.l s veces comentttdo, toda vez que la -

sanción rebasa los dos aaos de prisión,y la conaignación 

debe ser hecha con detenido de acuerdo a lo eatablecido

por el artículo 272 del código de procedimienbs penales 

que dice "Cuando el acusado sea aprehendi,Jo el !.!inisterio 

Público estará obligado bajo su rufa estricta responsabi

lidad, a poner inmediatamente al detenido a disposición

do la autoridad judicial, remitiéndolo, al efecto el ac

ta correspondiente." 

De igual manera so consignará con detenido, ante el 

e.Juez de paz correspondiente las lesiones co~prendidas

y sancionadas en la parte segunda del párrofo primero -

d ol artículo 239 del código penal. La excepción son las

lesiones comprendidas y sancionadas en la parte primera

del párrafo primero del artículo 289 del código pena2, -

donde se le solicitará al e.Juez de paz, gire orden de -

comparecencia de acuerdo a lo establecido en el artículo 

133 párrafo primero del código de procedimientos penales 

que dice "En loa casos a que se refiere el tercer párra

fo del artículo 271 y en todos aquellos en que el delito 

no dé lugar a detención, a pedimiento del Ministerio Pú

blico se librará la orden do comparecencia en centre del 

inculpado para que rinda su declaración prep9ratoria,sie!!l 

pre que existan elementos que permitan premunir la exis

tencia de delito y la reeponeabilidHd del inculpado." 
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7).- Las acttiacionee que deben de practicarse en la 

averiguación previa son: 

a).-Exordio. 

b).-Declarar a loa remitentee. 

c).-Fe de lesiones y certificado médico de loe pre

sentados. 

ch) .-Hacerles saber a loe nreeentedos el contenido

del articulo 134 bis del c6digo de procedimientos pena~ 

les, respecto a quo tienen derecho a nombrar abogPdo de

fensor, persona de su con:fianza y a fnl te de óstos c.l 1.!l_ 

fensor de oficio que se encareuo de eu defensa. 

d )·.-Declarar a lo" preeentadoe. 

e), -Declarar testigo a de loe hechos. 

f).-Consienar la averiguación previa. 

8).-El cuerpo del delito de loaiones se comprueba~ 

con los extremos de lns reglas contenidas en los artícu

los 94, 95, 96, 97, 109 y 121 del código de procedimien

tos penales y con los elementos probatorios (diligencies 

mencionadas en el punto 7 ) 

9),-La nresuntn responsabilidad del preaunto ree~

poneable se comprueba con loo miemos ele~entoe de con~

vicci6n que se mencionen en el cuerpo del delito ( punto 

número 8 ). 
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HO!.'.ICIDIO, 

Nuestro codiGO penel en su artículo )02 lo definc•

er. l:. sieuie:.~e forma "Comete el delito de homicidio; el 

'}.'".J.e l;riv~. do ln vid~ n otro. 11 

El 1:1eestro Raúl Carrnncd y Trujillo rlice "El objeto 

~urí1ico en la vide humana. Puede perpetrarse doloso o -

i"1pru:1enciP.l11ente, y también pretorintenciom•l:nente. El

<lolo consiste en el animue necandi: voluntad y cor.cien-

ci8 en el Pgente de ejecutar un hecho con la intención -

do causar la muerto do une personv; intención que puede

ser determinada (p.e.,cuando se quiere privar de le vi -

dn '.l un:' deter::tinada persona) o indeterminad!l (p.e. ,cuan 

do se dispara un arm~. de fUeGo sobre una multitud riue--

riendo matar a quien quiera QUC sen). Imprudencialo1ente

se CPU!'B cuando se configura cualquiera de lns especies

de la culpa; y preterintencionalmente cuando se previó y 

quiso un reEultCTdo nistinto de la muerte, produci6ndone

como consecuencia &ete, que pudo y debió ser previsto -

por efecto del primero (p.e., cuando se auiere y prevé -

el golpe en ln cabeza, deblendo preverse oue al recibir

lo el pRsivo pueao caer al suelo y por ello fracturerEe

le base del. cráneo causdndoee la muerte. "50 

50.-Carrnncá y ~rujillo Raúl. Obra Citnda págs 683 y 684. 
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HO~.'ICIDIO CULPOSO 

Tomemos en cuenta nuevamente el caso del conductor-

que circula con su automóvil por la avenido I¡macio Zar~ 

goza, quien al chocar contre el otro vehículo causa lo -

muerto del conductor del vehículo contra el cual chocó. 

Al ser analizado este caso procede: 

1.-Entaremos en cresencia de un delito de denuncia-

ya que como se estudio anteriorniente, el artículo 62 pó

rrcfo se¡;undo tlnicnmente nos habla de lesiones por tr~n

si to de vehículos, no contemplando el delito de homici~ 

dio, el mencionndo artículo en su t)árrafo segundo tex---

tualmente dice "Cua'1do por imprudencin y con motivo de -

tránsito de vehículos se causen lesiones, cunlquiern oue 

seo su naturaleza, solo se t)rocederá a petición del ofe~ 

dido o de su legítimo representR.nto, siemnre aue el con-

ductor no se hubiese encontrado en estado de ebriedad o-

bajo el influjo de estupefacientes, peicotrópicos o do -

cualquier otra sustancia que produzca efectos similares, 

y no se haya dejado abandonada a la víctima." 

Es de notnrse de acuerdo al contenido del ~árrafo -

mencionado que tlnico.mentc procede la querella en loe de

litos de lesiones, y al no eer contemplado el delito de

homicidio, éste será por denuncia o de oficio. 

Le eanción para cate caso de delito de homicidio la 

encontramos en la parte prim~ra del artículo 60 del c6d.!, 

go penal que dice "Loa del 1. tos imprudencialcs se sancio

narán con prisión de trae días a cinco ailoe y suspenai6n 

hasta do dos ailoe, o privaci6n definitiva da derechos ~ 

ra o jeroer profesi6n u oficio. 11 
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1'n este cCTso de homicidio no ha:r oue olvid<'r lo que 

estatloce el artículo 56 del c6digo nenal vi,~ente oue d.!_ 

ce "Cuando entre la comisión de un delito y la extinción 

~e la pena o medida de seeuridad entrare en vieor una -

nueva ley, se estará a lo dispuesto en lo más favorable

al inculpado o sentenciado. La autoridad que esté cono-

ciendo del asunto o ejecutando la sanción, anlicard de -

oficio la ley más favorable. Cuando elreo hubiese sido -

sentenciado al térrnino mínimo o al término máximo de la

pona prevista y lP. reformo disminuya dicho término, se -

estará a la ley más favorable. Cuando el sujeto hubiese

sido sentenc"isdo a una pena entre el término mínimo y el 

término mdxi~o, se estará a la reducción ~ue resulte en

el término medio aritmético conforme a le nuevR norma." 

Por consiguiente en este caso no es necesario sacar 

los troo cuartas partes al delito doloso de homicidio -

comprendidas c!l el artículo JO? del códieo penal 1ue es

tablece una sancidn de ocho n veinte nñoa de prioió~, -

puee las tres cuartas partes rebasa el término de cinco

a~oo de prisión establecido en la parte primera del pá~ 

rrafo primero del-art!oulo 60 del c6digo penal, pues no

hny ~ue olvidar que de acuerdo al nrt!culo 56 del código 

penal, ya col!lente.do al inoulp9do hay que aplicarle la -

ley quo más le favorezca. 
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3).-En este caso de homicidio, el oresunto reopons~ 

ble si Rerá privado de su libertad, ya que lB s~nción e~ 

tablecidn en la de urisi6n. 

4).-El conductor ( presunto responnable ) tiene de

recho al beneficio de la. libertad (,aucional en 100 mis-

moa terminas que en las lesiones culponas mencionadas en 

el capitulo de lesiones anteriormente estu~iado, siempre 

y cuando el conductor ne abandone (se do a la fuga ) a -

la víctima , no oe nÚbieee encontrado en ~stado de ebri~ 

dad o bajo el influjo de estupefacientes, nnicotrópicos

o de cualquier otra sustancia qúe produzca efectos nillli

lares. 

El monto de la caución que debe denositor el presun 

to respo~3~cle, para garantizar su libertad caucional,de 

acuerdo a la tabulación impuesta por el Procurador Gene

ral de Justicie del Distrito .. llederal,será de 100 cien -

veces el salnrio mínimo, 

:\demils el Ministerio Público urin ve~ quo le :fije 

el monto de la caución al presunto respon~able, podrá 

también eolici tar au arraie;o do:nicili!•rio "''uc" >»oí lo CE_ 

bleco el artículo 271 del código de p~ocedimientos pena

les en su pdrrafo tercero que dice "Cuando se trate de -

defito no intencional o culposo, exclusivlllllente, y siem

pre que no se abandone al ofendido, el Ministerio Públi

co dispondrá la libertad del inculpado, sin oerjuicio de 

solicitar au arraigo, si ésto garantiza mediante caución 

suficiente que fije el Ministerio Público; no sustraerse 

a la acción de la jueticia,así como el· pago· de la repe.~ 
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ción de loa daños y perjuicios que pudieran serle exigi-

dos. 11 

5).-Laa actuaciones que ae deben realizar en la av.!!. 

riguación previa son: 

a) • -Exordio. 

b).-Declaración del remitente. 

c).-Solicitar la intervención de peritos criminnlÍE_ 

tica, fotógrafo y peritos en tránsito terrestré. 

ch) .-Pe de examen psicoflaico del conductor (para -

verifice.r ai eatá en su estado normal) 

d).-Fe de caddver,levantamiento y traslado del mis

mo al anfiteatro de la agencia investigacora del Miniet.!!_ 

rio Público. 

e).-Inepecoión ocular. 

f).-Hacerle saber al conductor el contenido del ar

tículo 134 bis del código de procedimientos penales ref.!!. 

rente a que puede nombrar abogado defensor,person~ de a~ 

confianza o nombrar al defensor de oficio pera que se eg 

cargue de su defensa. 

ción. 

g).-Hacerle saber que tiene o no derecho a la cau~ 

h).-Declarar al conductor (presunto responsable) 

i)..-Reconooimiento de cadáver, fe de lesiones, me~ 

dia filición y fe de ropas del mismo. 

j).-Declarar teatigoa de loa hechos. 

k).-Recabar dictamen de necrop.sia y criminnl!atica. 

1).-{)onaignar el expediente con o sin detenido,se~ 

gún el caao, ya que pudo haber obtenido au libertad cau-
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cional. 

6).-La. consignación se debe realizar ante un Juez~ 

penal; cuando la consignnción sea hecha con detenido, yn 

sea porque el conductor se diÓ a la fuga, estaba.en cst!!_ 

do de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, su!! 

tanciaa psicotrópicao o simplemente porque n,) .aceptó ol

beneficio de la libertad caucional, se dobe estar a lo -

establecido en el artículo 272 del código de procedimie~ 

tos penales que dice "Cuando el acusado aea aprehendido

el Ministerio Público estará obligndo bajo su más estri~ 

·ta responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido -

a dieooe.ición de la autoridad judicial, remi tiándole, al 

efecto, el acta correspondiente." 

Cuando la consignación sea hecha sin detenido se -

estará a·lo dispuesto por el párrafo sexto del artículo-

271 del c6digo de procedimientos penales que dice "Cuan

do el Ministerio Publico deje libre al presunto respons!!. 

ble lo prevendrá para que comparezca ante el mismo para

la práctica de diligencias de averiguación, en tu caso -

y concluida 6ata ante el Juez a quien ee consigne la av~ 

riguacicSn previa quien ordenará su preaentación·y si no

comparece ordenará au aprehenai6n, previa solicitud del

Minist~rio Plililico mandan.do hacer efectiva la garantía -

otorgada .• " 

7).-El cuerpo del delito de homicidio eo comprueba

con loa extremos do las reglas contenidas en los artícu

los 94, 95, 96, 97, 101, 105, 106 y 121 del código de ~ 

~rocedimientoe penales ·Y con los elementos probato~ios 
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(diliecnciaa mencionadas en el punto 5 ) 

8)·. -La presunta responsabilidad del presunto respon 

sable se comprueba con los miamos elementos de convicción 

que se mencionan en el cuerpo del delito (punto nilmero 7) 
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!!O:.:IC IDIO DOLOSO, 

Imaginemoa el e,jemplo anterior de que dos indivi--

duoe se golpean con los puñoa y uno de ellos tira a su -

oponente y lo sigue i:;olpenPdo hasta ocasionarle la muerte. 

Del análisis de este caso. tenemoa: 

1).-Que estamon en presencio de un delito de dcnun~ 

cia o de oficio ya que no está contempledo en el artícu

lo 263 del código de procedir.lientos penales que dice "S,2 

lo podrán perseguirse a ~ctición de ln parte ofendida,-

los siguientes delitos: 

I.-Rapto y estupro; 

II.-Injurias,difamAci6n,calumniBe y golpea simples,y 

III.-Los demna que determine el Código Peno.l." 

2),-La so.nción la encontramos en el artículo 308 

del códii:;o penal que dice "Si el homicidio se comete en

riña, se aplicara a su autor de cuatro a doce años de ~ 

prisión." 

El párraro anterior del artículo 380 del código .Pe

nal so encuentra relacionado con el artículo 314 del mi~ 

mo ordenamiento que dice "Por riña se entiende para to-

dos loa efectos penales, la contienda de obra y no de P,!! 

labra, entre dos o más personas. 11 

Como se observará la sanci6n es la de prisi6n, por

consiguiente sí es privativo de libertad, y eeto ea para 

todos loa delitos dolonoa de homicidio y sus sanciones -

las enc6ntramoa en los artículos 307, 308, Jll, 312, 313 

y )20 del c6digo tienal vigente. 

3), -No procede la caución, ·ni el arro.igo domicilia-
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procede par3 los delitos culposos. 
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4).-La consignación se debe hacer con detenido y an 

te un Juez Penal ye que la oenali<J.ad rebasa los dos años 

de prisión, y tal como se mencionó y estudió anteriorme~ 

te de acuerdo al articulo 10 párr,•fo orimero del cócligo

de procedimientos 1Jenr•les, el· juez ·le P"7. conoce únicn-

mente de delitos cuya sanción sea hasta dos ar1oe de pri

sión, rebasando ese término será el juez penal quien co

nocerá del asunto de acuerdo al segundo párrafo del men

cionado artículo 10 del código de procedimientos penales. 

Asimismo se debera cumplir con el contenido del ar

tículo 272 del código de procedimientos penales que dice 

"Cuando el acusado sea aprehendido el Ministerio Público 

estará obli[i!ldO bajo su m~s estricta responsabilidad, a

poner i!l!Jlediatamente al detenido n disposici6n de la au

toridad judicial,remitiendole, al efecto, el acta corre.!! 

pond iente." 

5).-Lns actuaciones que debe llovnr la averiguación 

previa son: 

a),-Exordio •. 

b) ,-Declaración del remitente. 

e) .-Fe de exornen de integridad física del presunto

responsable. 

ch).-Inspección ocular ,fe de caddver,levantruniento 

y traslado del mismo al anfiteatro, 

e).-Intervención de la policía judicial para que 1,!l 

veatigue, además ceritos crminnlística y fot6grafo. 
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d) .-Hacerle saber al presunto responsable el conte

nido del artículo 134 bis del c6digo de procedimientos -

penales,resnoctode nombrar oersona de su confianzn,abolS!!. 

do defensor o al defensor do oficio para que se encargue 

de su defensa. 

F).-Declarar al presentado, 

g).-Declarar testigos de identidBd y de hechos. 

h).-Reconocmisnto de cadáver,media filiación,fe de-

lesiones y de ropas. 

1).-Recabar acta médica y agregarla a actuaciones. 

j},-Recabar dictamen de necropsia y criminallstica. 

k) .-Consigm•r. 

6).-El cuerpo del delito de homicidio doloso se ---

comprueba con los extremos de las reglas contenidas en -

los artículos 94, 95, 96, 97, 101, 105, 106 y 121 del ci 

digo de procedimientos penales y con los elementos proll! 

torios (diligencias mencionadas en el punto 5) 

7).-La presunta responsabilidad del presunto respon 

sable se comprueba con los aismos elementos de convicci6n 

que se mencionan en el cuerpo del delit~ (punto 6). 
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ATAQUES A LAS VIAS !JE -::ommICACION. 

lo podemos definir como el conductor de un vehículo 

<le motor que por exceso de velocid.~d viole Uos o más ·~e

ces los reglamentos de trúnnJ.to y circ'11°ci6n, y al CO.!!.

ductor que maneje un vehículo de motor ,en estado de ~-

ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes cometa~ 

alguna infracción a loe-reglamentos de tránsito y circu

lación. 



114 

FUNDA~:ENTO LEGAL. 

El fundamento leeal del delito de Ataques a lns ví

as de COllU1licaoión lo encontramos en el artículo 171 del 

cÓdigo pe'nnr v:lc;ente que dice "Se impondr~ nrisión hosta 

de seis meses, multa hasta de ·cién nasos y susoensión o

pérdida del derecho a Us'1r la licencia .Je manejador: 

!.-Al que viole dos o m~s veces los reglamentos o -

disposiciones sobr~ tránsito y circulación do vehículos, 

en lo que se refiere a exceso de velocidad; 

II.-Al que en estado de ebried2d o bajo el influjo

de drogas enervantes cometa alguna infracción a los ro-

glamentos do tránsito y circulación al mRnejar vehículos 

de motor, independientemente de la sanción 1ue le corre~ 

panda si causa daITo a lee peroonae o las coaao." 

Resnecto a la fracción ! del artículo '171 comentado 

el maestro Hnúl Carrnnc>i y Trujillo dice "La fr, corilent!!_ 

da tipifica como delito per se la reincidencia lato sen

eu en una infracción reglement~r1a consistente en mane-

jar vehículos transitando con excesiva velocidad;infrac

ción reglamentaria que estd sancionada, cuando se trota

dcl tránsito mecnnizado, por el Reglamento ·de Trilnsi to .;; 

del Distrito Federal. 

Jurisp;-como el artículo 171, fr. II c.p. no disti~ 

gue entre los grados de embriRfUe?., tampoco- los jueces -

están capacitados para distinguir, integrándose tal del.!, 

to aun en el primer grado. Esta tesis tambián ac fu.~da a 

la luz de la psiquiatría, en ~ue la intoxicación alcohó

lica aguda on primer grado, y cuya característica cen~-
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tral es lo excit~ci6n, tiene como manifestaciones: l,pa

rúlisia psíquica; 2, lentitud en la asociación de ideas; 

), distracci6n¡ 4, insuficiencia de las percepciones; y-

5, debilitación del juicio. Sobre todo, la tercera y la

quinta justifican ampliamente el sentido de la ley en -

cuanto abaren cualquier grado de la embriaguez, con tol

de que lo sea, sin confundirle con el simple aliento al

cohólico, del cual ~odrá ser un síndrome (S.C.,la Sala -

3088/1953)."51 

Al analizar este delito tenemos: 

1.-Que se trata de un delito doloso, Y3 0ue el con

ductor al estar sobrio, al conducir au veh!cuJ.o en exce

so de velocidad sabe perfoctrunente que está violando :/ -

que puede violar m:ls disl)asiciones del Reglamento do 

Tránsito y Circulación, y aun así sigue conduciendo en -

exceso de velocidad. 

En el caso de que maneje en estado de embriaguez y

se adecue su conducta a la fracción II del artículo 171-

del código pennl, el conductor antes de conducir eu ve-

h!culo sabe que no debe tomar bebidas embriagantee o dr.2, 

geree ya que eabe.que eeo disminuye sus facultades fíei

cae oGra connucir y aun sabiendo eso decide tom~r dichas 

bebidas o drog¡•rse por lo que lo htece con toda la inten

ción y posteriormente ya que está ebrio o drogado ~borda 

su vehículo y conduce por determinadas calles. 

2.- Ln sanqidn la encontramos en el párrtefo inicial 

del artículo 171 del código penal vigente que dice "Se--

51.-Carrancá y Trujillo Raúl. Obra Citada P'ics 408 y 409. 
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impondrá prisi6n hasta de seis meses, multa h8sta de ci

en- pesob y suspensi6n o pÓrdida del derecho a uqar la l.!, 

cenc_ia de manejador." 

3) ;-Proc.ede la detenci6n del presunto responsable -

ya que la sanci6n ea la nriai6n. 

4).-Sí procede el arraigo domiciliario de acuerdo -

a la fracci6n IV del párrafo noveno del ~rt!culo 271 del 

c6digo de procedimientos penulcn que dice "Tratdndose de 

delitos por imprudt1.11cin oe~sionsdos con motivo de tráns! 

to de vehículos el presunto responsable no hubiese aban

donndo al lesion~do o brjó el influjo de estupefacientes 

. o substancias psicotr6picas," 

De ln interpretación de la fracción mcncionPda se -

deduce que el delito de ataques a las v:!aa de co~icn-

cidn es el ctnico delito dolóso que encuadra en dicha --

fracción, ya que esta fracción reglamenta los cleli tos C.2, 

metidos por tránsito de voh!culoa, y ea· el ar.so aue el -

delito de atuques a las v!aa de comuniceci6n, Únicamente 

se puede ocaaionar por tránsito de vehículos de ahí que-

aunque se trate de un delito doloso, encuadra en la ya -

varias veces mencion&da fracoión IV del párrafo noveno -

del artículo 271 del c6digo de procedimientoe penales, 

Ahora bien la mismo frncci6n IV non habla de oue -

no debe estar el conductor en estado de ebriedad o bojo

el influjo de estupefacientes o substancioA paicotr6pi-

oae y que no hubiese abandonado n la victima (lee'iinÍado) 

De acuerdo a la interprQtaoi6n do estos conceptos la mi.!!:, 

mn fra-béión IV noa eata remontando a lo ya antes e'atudi.!!:, 
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do en los delitos de lesiones culposas, en donde se apr~ 

ció que en est¿a casos el presunto responsable no goza -

de ning\(n beneficio (cauci6n y nrrnigo domiciliario), ya 

oue por el simple hecho de que hubiese abandonado al le

sionado o estubiese en eotado de embriaguez o bajo el 1.!); 

flujo de estupefacientes o subatsncine psicotrdpicas, 

las lesiones que cometa a partir de les comprendidas en

la parte segunda del párrafo primero del artículo 289 al 

artículo 293 del cddigo pensi vigente, ya no serdn de 

querella, sino de denuncia, por lo tanto estaremos en 

presencia de dos delitos que son1 lesiones y ataques a-

las vías de comuniceci6n y como se observa ya no opera-

el perddn del ofendido de ah! que no se pueda cumplir 

con lo establecido en la parte inicial da la fracción 

III del párrafo noveno del artículo 271 del código de 

procedimientos penales que dice "Realice convenio con el 

Ófendido o sua causahabientes. ente el Ministerio Públi-

co, de la forme en que re paH1rá el daffo caueado." 

La excepción es cuando el presunto responsable ade

más de cometer ol delito de ataques a lns víos de comun.!, 

caoión cometa otró delito que siempre se persiga por qu~ 

rella como es el caso del delito de daño en propiedad 

ajena o las lesiones comprendidas en la parte primera 

del párrafo primero del artículo 289 del código penal v.!, 

gente, en este caso si procede el arraigo domiciliario -

siempre y cuando. el nresunto reeponsablo cumpla con los

requiei tos establecidos en lea fracci6nes I, II, III, 

y V del párrafo noveno del art!c<llo 271 del código de 
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procedimientos penales oue dice "En lrs averiguscionen -

previes por delitos oue sean de la competencia de los -

Juz.i;;~dos mixtos o de pa7. o aiendo de los juzeAdos pena-

les cu.va pena no exceda do cinco añoa de prisión el pre

sunto responsable no será privr;do de :m libertad corpo-

ral en los lue~res ordinArios de detención y podrá que-

dar arraie<>do en su domicilio, con lao facultad de tr?.s

ladarse al luger de su trabajo, el concurren l~a circun~ 

tancioe siguientes: 

I.-Protoate presentarse ante el Miniotorio que tra

mite la Rveriguaci6n, cuRndo éste lo disponga.·. 

!I, -!lo existan datos de ~ue pretenda substraerse a -

la acción de la justicia. 

III.-Realico convenio con el ofendido o suR caueah~ 

bientoe, ante el Ministerio Público, do la forma en que

reparard el daño causado, en su caso, cuando no se con-

venga sobre el monto, el Ministerio Público con bgse en

una eetimac:i.'Ón de lon daños causados, en la inspección -

ministerial que pr~ctique, en las versiones de los suje

tos relacionados con los hechos y en los demás elementos 

de prueba de que diAponea, determinará dicho monto. 

V~ ...Qua alguna persona, a criterio del Agente Inves

tigPdor del Ministeri.o Público, fundado en los datos oue 

recabe al.respecto, ·ne comprometa, bajo protesta, a pre

sentar al presunto responsable cuando así se resuelva.• 

De las fracciones anteriores las principales son: -

Il y lII que consisten en que no se de a la fuga ol mo-

mento de.cometer los ilicitos y segundo 1ue gRrantice o-
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repare el daBo causado, realizado eeto opera el perd~n y 

ee extingue la"acci6n pona1 y~ sea para el delito de le

siones o bien para el delito de daffo en propiedad ajene

subeistiendo única.mente el delito de ataques a las vías

de comunicaci6n i como seaa estado estudiando eate deli

to única.mente ae puede cometer por tránsito de vehículos 

y esté contemplado en le fre~oión IV del nárrnfo noveno

del artículo 271 del código de procedimientos penales ~ 

por consiguiente en este caso eí procede el arraigo do--

mic1liario. 

5).-Sí procede la libertad caucional cuando el pre

sunto responsable comete el delito de ataques a las v!ee 

de collUllicación siempre y cuando eu conducto ee adecue -

a la fracci6n I del artículo 171 del código penal vigen

te , esto es que el conductor este sobrio y por exceso -

de velocidnd viole dos o más vocee los reglamentos' de -

tránei to y circulación y ademlle cause lesionee, en este-
, 

unico caso se le podrá caucionar por las lesiones que ~ 

ocasionó y ademde'se le podrá arraigar de acuerdo a lo -

establecido en el pdrra!o tercero en relaci6n al párrafo 

noveno del artículo 271 del código de procedimientos pe

nale e, ya que como se estudio anteriormente la cauci6n -

es para reparar el daBo causado y el arraigo es para ga

rantiznr que ol presunto responsable no se eubtraiga a -

la acci6n de la justicia. 

6).-Cuando ,se cometa Únicamente el delito de ata--

quoa a loa vías de comunicación, el Ministerio Público -

deberá hacer la consignación ante el juez de paz ya que-
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·la sanción no excede de dos af'los do prisión. Cuando con

juntamente con el delito de ataaues a lns vías de comun! 

caoión se cometa el delito de daño en propiedad ajena, -

también la consignación se hará ante el jez de pPz, pues 

como ya se estudió el delito de daño en propiedad ajenn

por transito de vehículos tiene pena pecuniaria y ea el

juez de· paz competente para conocer de dichos ilícitos.

Cuando conjuntamente con el delito de ataques a las vías 

de comunicación y por tránsito de vehículos se cometa l~ 

aiones de las comprendidas en la primera y segunda parte 

del párrafo primero del artículo 289 del código penal v! 

gente la consignación se deberá hacer ante el juez de 

paz puee1a sanción no excede de dos años de prisión. Cu

ando las lesiones sean de las comprendidas en loa art!c~ 

los 290 al 293 del código penal vigente la coneignación

ee bar~ ante el juez penal correspondiente ya que rebasa 

el límite de los dos af'loe de prisión. 

La- consignación se puede hacer con o sin detenido -

en el primer supuesto se debe de cumplir con la o~tnble

cido en ol artículo 272 del código de procedimientos pe~ 

nalca que dice "Cuando. el aouaado sea aprehendido el Mi

nl~terio Pdblico estará obligado bajo su más estricta 

responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a 

disposición de la autoridad'judi~ial, remitiéndole, al -

efecto, el acta correspondiente." 

En el segundo supuesto de que se consigne sin dete~ 

nido, toda vez que el presunto responsable fue arraigado 

y no se preeentÓ ante el Ministerio Pdblico, el día que-
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le fue señalado, y se le hubiese revocado el arraigo, -

el Ministerio Público solicitare orden de aprehensión -

en contra del presunto responsable de acuerdo a lo ea~ 

tablecido en el perrafo noveno fracción VI del código 

de procedimientos penales que dice "En caso de que el ·

acusado o la persona a que as· refiere la fracción ante

rior, deao bedec ieren sin justa causa l8S órdenes .que di.2, 

te el Mini!Jterio Público, se revocerd el arraigo y le -

averiguación serd consignada· en su caso, aolici tando al 

Juez orden de aprehensión en eu contra." 

7).-Laa actuaciones que debo contener la averigua-

ción previa son1 

a) .-Exordio, 

b),-Daclaración del remitente. 

c).-Pe de examen peicof1eico del conductor. 

ch). -Inspección ocular del lugar de loe hecho e. 

d),-Pe de vehículo y de daños (si ee que resultó 

dañado el vehículo) 

e).-Fo de lesiones y de certificado médico do los

lesionadoe (si ea que hay lealonadoa) 

f),-Solicitar la intervención de loa peritos de~ 

tránsito terre~tre. 

g).-Hacerle saber al presunto responsable el cont.!!_ 

nido del artículo 134 bis del código de prooedimientoe

penalos respecto de que puede nombrar persone de su con 

fianza, abogado.defensor o en eu caso al defensor de -

oficio que se encargue de su defensa. 

h).-Hacerle saber si tiene o no derecho al benefi-
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cio del arraigo domiciliario y a la caución. 

1) 1-Declarar al presentado o presunta responsable. 

j),-Declarnr al custodio, si es que el. presunto rea 

ponsable se aoogio al beneficio del arraigo domiciliario 

k),-Pasar al e.juez calificador , la boleta de in-

fracción, para que califique cuáles son las infracciones 

al reglamento de tránsito, que el presunto responsable -

violó. 

1),-Agregar la boleta mencionada en el punto ante--

rior. 

11).-Agregar el dictamen de los peritos de tránsito 

· terrestre. 

hay. 

m).-Declarar teetigoa de los hechos si ea que los -

n).-Declarar a los lesionados, si es que loe hay. 

ñ).-Consignar, 

8).-El cuerpo del delito de ataques a las.vías de -

comunicación se comprueba con los extremos-de las reglas 

contenidas en los artículos 121 y 122 del código de pro

cedimientos penales y con los elementos probatorios.:(di

ligencias mencionadas-en el punto 7 ) 

9).-La presunta responsabilidad del presunto respon 

sable ee comprueba con los mismos elementos de conV'icci6n 

que se mencionan en el cuerpo del delito (punto B). 
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C\''TClllSIONES. 

c.~PIT'Jir rnrnrno. 

1.-El ho~bre ~esde su orir.en Re ha procupado por -

'-lnR mejor organización social, surgiendo dentro de eeta 

~r('.Bnización el Mini~terio Público como un instrumento

del Estado. 

2.-El orieen del Ministerio Público es :nuy discut.!. 

do y en 1<1 '.1ctualidad no se !la logr<J.do aclc.r"r en que -

país tuvo su origen, y entre.loe pai~es que más deatn-

can nl res!Jecto son: Francia y Espafla. 

3. -En mm inicios el Mini>:terio Publico, toma la -

denominación de Procurador Fiscal, ~iendo eu principal

funci6n le defens8 del p3tri~onio del soberano, poste-

rirmente extiende su misión nl de 0 cus"dor ptlclico y -

oer~ecutor de loa delitos, 

4.-Le persecución de los delitos en lo. éooc?. colo

:"liol no oe encomendó a unR institución en p2rticulnr y

o_uicne'1 se encar¡;nban de ello eran: El Virrey, Lo:i Go-

bern8dorea, los Capitanes, los Corregidores, quienes -

desempeñaban la tarea de jueces y al mismo tieopo como

Ór5ano acusador, ñoce tarea correspondía n1 procurador

fiscal, quien era simple eco de l~~ autoridades mencio

nadas. 

5.-Frencia fue el primer país que logró establecer 

Y crear un drgano público encargado de ejercitar la 

accidn penal ante el órgano jurisdiccional logrando una 
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total individualización entre el órgano que procura o -

promueve la justicia ]Jenal; y el. ór¡;nno que resuelve el 

fondo de le acusación, y condene o ebAuelve. El nrimcr

ministerio en Francia pnra nrocurar la jucticie penal -

le llamó Ministerio Público. 

6,-En México independiente, en la Constitución de-

1917, en su artículo 21 establece que le imposición de

les penas es pronia y exclusiva de la autoridad judi--

cial, y que es al ~inisteriá Pilblico a quien incumbe la 

1Jersecución de loo delitos, haciendo una total y definl 

tiva separación entre los dos órganos mencionados, tal

Y como sucedió en Francia. 

CAPITULO SEGUNDO, 

1.-El Ministerio Público, en el período de le ave

riguación preVif'. tiene dos funciones, la primera ea la

función investi;ndore con la finDlidad de acreditnr el

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del pr~ 

eunto responsable, la segunda función es la ncusatoria

ante el órgano jurisdiccional, a través de la acción p~ 

nal (consi¡;nación), encontrando su fundamento legal en

los artículos 16 y 21 Constitucionales. 

2.-El Ministerio Ptlblico en su función de persecu

ción de los delitos que realiza n través de la nverigu~ 

ción previa, procura una mejor impartición de lu justi

cie en la sociedad, actuando como un representante de -

la ciudadanía ente loe hechoe punibles, ejercitando la

acoión penal ante el órgano jurisdiccional, evitar.do ~ 

así la venganza privada. 
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3.-Los requisitos de procedibilidad (denuncia, que

rella o acusac16n), son los medios por los curücs el Mi

nisterio Pilblico tiene conocimiento do la comosi6n de -

un delito, dando inicio a la averiguaci6n previa, ~enien 

do PU fund8mento legal en el artículo 16 Congtitucional. 

CAPITULO TERCERO. 

1.-lluestro c6digo penal ·en suo artfoulos 8 fracción 

II, y 9 párrafo segundo emplea el términtide imn~udeneia 

como sin6nimo de culpa, siendo que la imprudencia ca só

lo una especie de la culpa. 

2,-Creemos que la preterintencionalidad no ee una~ 

forma de la culpabilidad, ya que el dolito se comete me

diante dolo, o por cul~a; pero tratándose del primero -

puede haber un resultado más allá del propuesto y en la

segunda, mayor do lo que podía recion?lmente preeverse y 

evitaree. 

CAPITULO CUARTO Y QUINTO. 

1.-De las penas y medidas de seguridad, la prisión 

es la única sanción privativa de libertad, del presunto

responssble al cometer determinado delito. 

z:-En ios caeos de flagrante delito, las actuacio

nes del !.Unisterio Público en la averiguación previa de-

ben ser prontas y expeditas, pare. comprobar el cuerpo 

del delito y la presunta respone~bllidnd del presunto -

responsable , ·-para dnr cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 272.P~rrnfo primero del c6digo de procedi~ 

mientes penales , que establece que el Ministerio Públ! 

co, debe poner de inmediato al aetenido a disposioi6n-
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de la autoridad ju'.l.icinlrcmi tiéndolc el e.eta correr o~r.-

diente,en C3SO co::trr:.rio 1c que no :::!'! cor.rpru€be el ~ .. :or

po rlel delito y 1-::i prr.s·.in-:;~~ rec:')on~;,abili'.1.-:.d "';)Onc:rlo c:e -

inmediato en llbertnd. 

J.-El delito ·fo Ataques a las VÍ'-'" rle Comunicf'ción

e~ el único delito doloso que encuadra en el ::A,,, ... ,, ,.-,c

veno fracción IV del Código de Procedimie:ltos FennleB,

que recu2.f~ lon di;;li ton culposo e 1 ya que 108 r.ttnquep D. -

las vír>.""T de co~unicnci6n :::e puede ccmc~cr cxclu.-=;ivamente 

por tr~nBi to de veh:!cu:1os, y precisamente la fr9cciór.. IV 

del párrafo novenc del ordcn~miento mencionPdo, regula -

. loe: delitos cometidos por tránsito de vehículo:::. 

4.-Dc lo cntudiodo en el presente trabajo se obser

va que lon delitos culposo::: oc:!sionados por transito de

vehículos son exclusivomente: daño en propiedad ajena,-

lesiones, homicidio y :<t~ques o. las vías cenero.les de º2. 

municeción, este Último delito se da cuando por tránsi1lll 

de vehículos se ocasiona un accidente y se interrumpe la 

comunicación telegráfica o telofonica, alámbrica o ina~ 

lrunbrica, o el Aervicio de producción o transmisión de -

alumbrado, energír. eléctrica, destruyendo o deteriorando 

uno o m~s postea,el alambre. 

El delito de atfiquea n las vías generales de comu-

nicación no se incluyó en el presente trabajo por ser 

un delito· de la competencia del Ministerio Público del?. 

Procuro.duria General de la Republica. 

· 5.":..El conducir un autómov:l:1 o vehículo de motor en

ea to.do de ebriedad o bajo el influjo de eotupefncientes, 
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peicotr6picos, no debe ser sancionndo como una falta -

administrativa; sino que se le debería aplicar la san

ción de prisión tal y como est& contemplado en el arti 

culo 200 del código penal vigente del Estado de México 

conociendo del. caso el. Ministerio Público y no los ju~ 

ces calificadores, ya Que se contemplaria.como del.ito

Y no como falta administrativa.Esto es con ln finali-

dad de frenar un poco los accidentes de tránei to·, ya que 

la i:;ran mayoría se debe al estado de ebriedad o bajo -

el influjo de substancias psicotrópicns en que se en~ 

cuentra el conductor. 
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